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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 16 de abril de 1943 por la- que se declara 

«muertos en campaña» a don Jesús Zamorano Pára
mo,. Catedrático de «Dibujo» de Instituto de Segunda 
Enseñanza y siete funcionarios más del Estado, y 
comprendidas sus respectivas viudas en los beneficios 
de ia Ley de 11 de julio de 1941.—Página 2547.

Otra de 16 de abril de 1943 por la que se definen las
unidades radiactivas.—Página 3547.

Otra de 16 de abril de 1943 por la que se dispone pase
a prestar sus servicios, en comisión, como Fiscal Pro
vincial de Tasas de Valladoiid don Vicente' Lobo de 
Moriega.—Página 3547.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden de 

5 de abril de 1943 por la que se conceden, a propuesta 
de ia Asamblea de Real y Militar Orden de San Her
menegildo, las, condecoraciones y ventajas que se indi
can al personal de las distintas Armas y Cuerpos que 
se relaciona.—Páginas 3547 a 3549.

Señalamiento de haberes pasivos (varias Armas).—Orden 
de 2 de febrero de 1943 por la que se clasifica en te- 
situación de retirado, con el haber que se señala a los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos de tropa que 
se relacionan.—Páginas 3549 a 3552. #

Otra de 4 de enero de 1943 por te que se clasifican 
en la situación de retirado, reserva y pensionado, con 
el haber que se señala, a los Generales, Jefes, Oficia
les, Suboficiales e individuos de tropa que se relacio
nan.—Páginas 3553 a 3555.

Pensiones de Medallas de Cruces.—Orden de 1 de febre
ro de 1943 por la que se concede a ios individuos li
cenciados del Ejército que se relacionan relief y abono 
fuera de filas de las pensiones de la Medalla de Sufri
mientos por la Patria que se expresan.—Páginas 3552 
y 3553.

MINISTERIO DE MARINA
Plazas de gracia.—Ordenes de 10 y 13 de abril de 1943 por 

las. Que ee concede plaza de gracia a loe señores que ge 
mencionan.—Página 3556.

MINISTERIO DEL AIRE
Cursos.—Orden de 14 de abril de 1943 pqr la que se de

signan los a luíanos Que han de asistir al ouiso de Vue
los sin Motor, que se desarrollará en la Escuela de 
Huesca.—Página 3556. j

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 5 de abril de 1943 por la que causa baja en «i 
Escalafón de su clase el Guardián que se menciona.— 
Página 3557.

Otra de 6 de abril de 1943 por la que se dispone el pase 
a la situación de excedente voluntario, sin sueldo, del 
Director del Cuerpo de Prisiones don Ramón de Tó- 
ledo Barrientes.—Página 3557.

Otra de 6 de abril de 1943 pqr la que se dispone la vuelta 
al servicio activo de¡i Oficial de 1.a clase don José La- 
yunta Abad.—Página 3557.

Otra de 7 de abril de 1943 por la que se modifica el ar
tículo quinto de la Orden ministerial de 12 de febrero 
último, dictada para ajustar las denominaciones de

• las categorías y clases de jos funcionarios masculinos 
que constituyen ¡as diversas escalas del Cuerpo Es
pecial de Prisiones.—Página. 3557.

Otra de 8 de abril de 1943 por la que se confirma defi
nitivamente en sue categorías a los Jefes de Servicios 
de¡ Cuerpo de Prisiones, con carácter de habilitados* 
que ®e mencionan.—Página 3557.

Otra de 8 de abril de 1943 pór la que se confirma en 
el cargo de Subdirector-Administrador del Cuerpo de 
Prisiones a don Manuel Mata Fierro y don Isaías Cas
tellanos Sánchez.—Páginas 3557 y 3558.

Otra de 8 de abril de 1943 por la que se dispone qu¿ los 
funcionarios de la Escala Técnico-directivo del Cuer
po de Prisiones que se 'mencionan sean promovidos 
a las categorías y clases que se expresan.—Página 3558.

Otra de 8 de abril de 1943 por la que se convoca con
curso para proveer veintidós plazas 'de Directores de 
tercera clase de¡ Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de doce mil pesetas.—Página 3558.

Otra de* 8 de abril de 1943 por la que se promueve a la 
categoría de Subdirector-Administrador al funcionario 
del Cuerpo de Prisiones que se menciona.—Página 3558.

Otra de 8 'de abril de 1943 por la que se promueve al 
funcionario del Cuerpo de Prisiones don Joaquín Que- 
rol Minguez a la categoría de Director de segunda 
clase del expresado Cuerpo.—Páginas 3558 y 3559.

Otra de 9 de abril de 1943 por la que se promueve a la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase 
e& Director del Cuerpo de Prisiones don Nicolás Sali
nas Casanova—Página 3559.

Otra de 9 de abril de 1943 por la que se promueve al 
sueldo anual de seis mil pesetas y categoría de en
trada a los Maestros del Cuerpo de Prisiones que se 
relacionan.—Página 3559.

Otra de 9 de abril de 1943 por la que se promueve a las 
categorías y clases que se mencionen a los Médicos del 
Cuerpo de Prisiones que se Indican—Página 3569,
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Orden de 10 do abril de 1943 por la que se nombra Le
trado Jefe do segyncla clase del Cuerpo Técnico de 
Letrados de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia 
al excedente forzoso del mismo don Luis María Ro
dríguez de la Flor y Travado.—Páginas 3559 y 3560.

' Otra de 10 de abril- de 1943 por la que se designa para el 
cargo de Presidente del Tribunal Tutelar de Menores 
de Ciudad Real a don Manuel sáinz Arenas, Letrado.— 
Página 3560.

Otra de 10 de abril de 1943 por la que se declara ce
sante al Portero de los Ministerios civiles Manuel 
Martínez Mijancos.—Página 3560.

Otra de 13 de abril de 1943 por la que se concede un 
subsidio vitai alimenticio de mil pesetas a los padres 
pobres de Sacerdotes victimas de la barbarie roja- (ar
tículo cuarto de la Ley de 19 de febrero de 1942).— 
Página 3560.

Otra de 14 de abril de 1943 por la que se dispone el rein
greso al servicio activo de don Federico Peláez Olivar, 
excedente voluntario en ei cargo de Oficial de Admi
nistración de segunda' clase del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo vdel Ministerio de J,usticia—Página 3561.

Otra de 14 de abril de 1943 por la que se promueve a 
Oficial de Administración <de primera clase del Cuerpo 
Técnico Administrativo del Ministerio de Justicia a 
don Luis Ruiz de la 'Prada y Martínez Torres.—Pági
na 3561.

Ordenes de 14 de aJbril de 1943 por las que se nombra 
a los señores que se mencionan para proveer las No
tarías vacantes de las localidades que se citan com
prendidas eñ los türnos primero, y segundo.— Pági- 

Anas 3561 a 3563.
I ' •

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 14 de abril de 1943 por la que se concede la 
inscripción en el Registro especial creado por el ar
tículo l.° de la Ley de Seguras de 14 de mayo de 
1908, con aprobación de la documentación presentada 
a la Sociedad «La Alianza Española, S. A.», de Se
guros de Enfermedades y Entierros—Página 3563.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 8 de de l 943 por la que se concede la «Me
dalla de oro al Mérito en. el T:abajo», colectiva, al 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado.—Páginas 
3563 y 3564.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación. (Secretaria General.—Archivo General de 
Correo*).—Transcribiendo relación de los pliegos de va- 

\ lores declarados y objetos asegurados que, cumplido 
el plazo reglamentario de depósito en el Archivo Ge
neral de Cprreos, ge anuncian en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO» y «Boletines' Oficiales» de las 
provincias de origen y destino para que las per- 

, sonas q u e . se crean con derecho a ello puedan hacer 
las oportunas reclamaciones dentro del plazo de tres 

, meses, a contar desde la publicación de este anuncio. 
.Páginas 3564 y 3565.

Dirección General de Administración Local.—Acordando 
declarar: nulo el Edicto suscrito por el señor Alcalde 
de Truchas (León),, en el que se anunciaba la cons
titución de un nuevo Municipio formado por los pue
blo* de Quintanilla de Yuso, Cunas, Manzaneda, Po
sos y Villar de Monte, por segregación del Municipio 
de Truchas.—Página 3505.

HACIENDA.—Dirección General del Tesoro Público.—
Señalando fechas para el pago dé los haberes aqtivos 
y pasivos y osign-acior.cs do material correspondientes 
ai mes en curso.—Página 3565.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Anun
ciando e: extravío do ios cupones de la Deuda que se 
mencionan.—Página 35G5.

Dirección General de Segures y Ahorro.—Comunicando 
el cambio de domiclio de la Compañía de Seguros In
glesa de Incendios «Norwicli Unión Fife,. I. S.».—Pá
gina 3565.

"(Sección de 'Personal) .—Escalafón de Ingenieros y En
sayadores-Capataces de Minas al servicio de la Hacien
da Pública, totalizado en 3i de diciembre de 1942.—" 
Páginas 3566 y 3567.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de espedientes de las entidades 
industriales que se citan.—Página 3568.

AGRIQULTURA.— Subsecretaría.—Programa del prime
ro y segundo ejercicios para las oposiciones a Oficiales 
del Cuerpo Técnico-Administrativo del Ministerio de 
Agricultura convocadas por Orden ministerial de v27 
de febrero de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO correspondiente al áia 2 de marzo).—Páginas 3568 
a 3572.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Declarando 
jubilados a los Porteros que se citan, por cumplir la 
edad reglamentaria.—Página 3573.

Nombrando por concurso-oposición CeCadora del instituto 
Femenino de Enseñanza Media «Murillo», de Sevilla, a 

' Pilar Hernando Bel.—Página 3573.
Nombrando, en virtud de concurso-oposición, Celadora 

del Instituto Femenino de Enseñanza Media de La La
guna a las aspirantes que se citan.—Página 3573.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—
Convocando a oposición, turno libre, una plaza de Pro
fesor de término de «Proyectos de Arte Decorativo», 
vacante en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid.—Página 3574.

(Escuela de Peritos Industriales).—Transcribiendo cues
tionarios correspondientes' a, las asignaturas que inte
gran la carrera de Perito industrial, en sus especiali- 

v dades dé Mecánico, Electricista, Químico y Textil (Plan - 
de 22 de julio de 1942), primer curso, a que se refiere 
la Orden de fecha 9 del actual de esta Dirección Ge- 

. neral, inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 17 de los corrientes, que no se publicaron por 
omisión involuntaria.—Páginas 3575 a 3580.

Relación de aspirantes al concurso anunciado para la 
provisión , de la plaza de Carpintero Modelista, vacante 
en la Escuela Espacial de Ingenieros de Minas.—Pági
na 3580. ' ■ ¡ , '

Declarando desierto ol concurso para la provisión de la 
plaza de Delineante de la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas —Página 3580.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas (Cuerpo 
Facultativo de Archivemos, Bibliotecarios y Arqueólo
gos. Registro, Central de la Propiedad Intelectual).—
Continuación a *la relación de obras inscritas en el 
Registro Central correspondientes al • segundo, trimes- • 
tre del año 1940.—Página 3580.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.—Páginas 1513 a' 1526.
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 16 de abril de 1943 por la
que se declara «muerto en campa
ña» a don Jesús Zamorano Páramo, 
Catedrático de Dibujo de Instituto 
de Segunda Enseñanza, y siete 
funcionarios más del Estado, y  
comprendidas a sus respectivas viudas 
en los beneficios de la Ley de 11 
de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado de 
los expedientes instruidos para ave
riguar las causas del fallecimiento de 
los, funcionarios que a continuación 
se indican, a efectos de su declara
ción de «muertos en campaña», soli- 

. citada por sus respectivas esposas,
Esta Presidencia ^el • Gobierno, de 

acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar y 
con la propuesta favorable d el. Mi
nisterio de-1 Ejército, ha tenido a bien 
declarar «muertos en campaña» a los | 
siguientes señores, y comprendidas a j 
las recurrentes que asimismo se men
cionan- en los beneficios de la Ley de 
11 de julio de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 197): 

Recurrentes.—1. Doña Angela Gar
cía Linacero, como viuda de don Je
sús Zamcrano Páramo, Catedrático de 
Dibujo de Instituto de Segunda En
señanza (causante).

2. Doña Julia Aguirre Suabrer, co
mo viuda de don Federico Villalba , 
Diez, funcionario del Congreso de los 
Dipu i ados, causante.

3. Doña Soledad Uriarte • Echegu- ! 
ren, corno viuda de don Gregorio Sal
merón Martín, funcionario del Cuer
po de Vigilancia (causante).

4. Doña María Monet Taboada, co
mo viuda de don Víctor de la Rosa 
Muñoz, Jefe del Cuerpo de Correos 
(causante).

5. Doña María Bravo y Bravo, co
mo viuda de don Gabriel Vargas 
Speyser, Ayudante de Montes (cau
sante).

6. Doña Isabel Rivas Gascón, co
mo viuda de don Federico de la Fuen
te Moreno, Oficial primero del Cuer
po de Telégrafos (causante).

7. Dona Sofía Fernández Gonzá
lez, como viuda de don Francisco de 
Pablos del Campo, funcionario de 
Obras Públicas (causante).

8. Doña María Escudero Pérez, co
mo viuda de don Matías Colmenares , 
Errea, funcionario., del Cuerpo de Ar

quitectos del Catastro de la Riqueza 
Urbana (causante).

Lo digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 16 de abril de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
y del Ejército.

ORDEN de 16 de abril de 1943 por la
que se definen las unidades  
radiactivas.

limo. Sr.: El gran desarrollo que 
han tomado en España las transac
ciones comerciales de productos con 
radiactividad natural, a causa del des
cubrimiento de nuevos yacimientos, 
manantiales y emanatorios, as co
mo el aprovechamiento creciente de 
nuevos productos industriales obteni
dos de éstos, han inducido a la Co
misión Permanente de Pesas y Me
didas a llevar a nuestra legislación, 
con carácter provisional, las definicio
nes de unidades radiactivas ya adop
tadas oficialmente en otros países.

En su consecuencia, esta Presiden
cia, a propuesta de la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral, tiene a bien disponer: 

Primero.—Las valoraciones de las 
sales de radio se harán por su con
tenido en peso del elemento radio de 
número másico 226. .

En las trasaociones comerciales en 
las cuales se estipule la concentra
ción, se especificará, al hacer ía me
dición correspondiente, el peso total 
del preparado.

Segundo.—-Las valoraciones de cual
quiera de los elementos que integran 
la familia del uranio y del radio se 
harán con la unidad Curio, especifi
cando a qué elemento se refiere.

Se entiende por curio de un ele
mento; la cantidad de éste en equili
brio por un gramo de radio.

Tercero.^-La valoración de los ele
mentos con radioactividad natural, 
pertenecientes a otras familias ra
diactivas. se especificará en peso de 
radio que tenga idéntica radiactividad 
que el producto a valorar.

Lo que ^comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 16 de abril de 1943 por la 
que se dispone pase a prestar sus 
servidos en comisión, como Fiscal 
Provincial de Tasas de Valladolid, 
don Vicente Lobo de Noriega.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, articulo 22 del 
Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden 
de 11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Vicente Lobo de No* 
riega, Teniente Coronel -de Caballería, 
mutilado, actualmente disponible en 
la octava Región Militar e Inspector 
d e , Recursos de la séptima Zona de 
Abastecimientos, pase a prestar sqs 
servicios en comisión, como Fiscal Pro
vincial de Tasas de Valladolid, conti
nuando percibiendo sus haberes en la 
forma que ha venido haciéndolo has
ta la fecha.

Lo que digo *a VV. EE. para su co
nocimiento.

Dios guarde a VV. EE. muchos , 
años.

Madrid, 16 de abril de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.,

Excmos. Sres..,

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Orden  de San Hermenegildo 
(Varias Armas)

ORDEN de 5 de abril de 1943 por la 
que se conceden, a propuesta de la 
Asamblea de la Real y Militar  
Orden de San Hermenegildo, las 
condecoraciones y ventajas que se indican 

al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las dis
tintas Armas y Cuerpos que figuran 
en la relación, con la antigüedad que 
.a cada uno se le señala.
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Señalamiento de haberes pasivos 
(Varias Armas)

ORDEN de 2 de febrero de 1943 por 
la que se clasifica en la situación 
de retirado con el haber que se se
ñala, a los Jefes y Oficiales, Subofi
ciales e Individuos de tropa que
relacionan.
limo, s r .:  Por la Presidencia de es

te Alio Cuerpo, y con fecha de hoy, 
se dice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 («D., O.» núm. 1, anexo), 
ha acordado clasificar en la situación 
de retirado, con derecho al haber pasi
vo mensual que a cada uno se les se
ñala, a los Jefes, Oficiales, Suboficia
les e individuos de tropa que figuran 
en la siguiente relación, que da prin
cipio con el Coronel de Estado Mayor 
don. José dem ente Herrero y termina 
con el legionario Angel Martínez 
Muro.»

Lo que de orden del Exorno. Señor 
Presidente tengo el honor de partici
par a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1943.—El Ge. 

neral Secretario, Juan Herrera,
limo. Sr.
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OBSERVACIONES

(a) Con derecho a revistar de ofi
cio y a percibir mensualmente la can
tidad de 100 pesetas por la pensión 
de la Placa de la Orden Militar de 
San Hermenegildo.

(b) Con derecho a revistar de ofi
cio y a percibir mensualmcnte la can
tidad de 50 pesetas por la pensión de 
la Cruz de la Orden Militar de San 
Hermenegildo.

(c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento, que queda nu
lo a. partir de la fecha de percepción 
de este señalamento de rectificación.

(d) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiera perci
bido.

(e) Este haber pasivo le será abo
nado hasta fin de febrero de 1941. pre
via liquidación y deducción de las can. 
tidades percibidas por su anterior se
ñalamiento de 366,66 pesetas, que que
da nulo.

(f) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior señalamiento, que queda nulo.

Madrid, 2 de febrero de 1943.—El 
 General Secretario, Juan Herrera.

Pensiones de Medallas y Cruces

ORDEN de 1 de febrero de 1943 por 
la que se concede a los individuos 
licenciados del Ejército que se rela
cionan relief y abono fuera de filas 
de las pensiones de la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria que se 
expresan.

Por la Presidencia de este Consejo 
Supremo se dice con esta fecha a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«limo. Sr.: Este Consejo Supremo, 
en virtud de las facultades que le con
fiere la (Ley de 13 de enero de 1904, 
se ha servido conceder a los individuos 
licenciados del Ejército, comprendidos 
en la adjunta relación que principia 
con el Teniente don Jerónimo Coneje
ro García y termina con el askari 
Mohamed Ben Meki Sarguini, relief 
y abono fuera de filas de las pensiones 
de la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria que se expresan, las que debe
rán serles abonadas desde las fechas 
y por las Delegaciones de Hacienda 
que a cada uno se señalan.»

Lo que de orden del Excmo. señor 
General Presidente, manifiesto a V .E. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1943.—El 

General Secretario, Juan Herrera.

Sres.
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Señalamiento de haberes pasivos 

(Varias Armas)
ORDEN de 4 de enero de 1943 por la 

que se clasifica en la situación de 
retirado y pensionado con el haber 
que se señala a los Je fes , Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa 
que se relacionan.
Exorno. Sr. : Por Ja Presidencia de esta 

Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dio© 
a 'la Dirección General de la Deuda y  
Clases Pasivas lo sigu ien te:

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 19*04 y 5 de septiem 
bre de 1939 («D. O.» n.° 1, anexo), ha 
acordado clasificar en la situación de r©u 
tirado y pensionado, con derecho al h a
ber pasivo mensual que a cada uno se 
les señala, a los Jefes, Oficiales, Subofi
ciales e individuos de tropa que figuran 
en la siguiente relación, que da princi
pio con el Coronel de Infantería don Ge
rardo Requeséns Rodríguez y term ina 
con el Carabinero Francisco Amigo Gar
cía.»

Lo que de orden del Exorno, señor 
Presidente tengo* el honor de participar 
a V. E. para su conocimiento y eíectóe. 

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1943.—El General

,Secretario, Juan Herrera.
Excmo,
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MINISTERIO 
DE  M A R I N A

Plazas de gracia 
ORDENES de 10 y 13 de abril de 1943 

por las que se concede plaza de 
gracia a los señores que se mencio
nan.
Dada cuenta de instancia promovi

da por doña Julia Ballesteros Oro val. • 
viuda del que fué Capitán de Infan
tería del Ejército don MÍlguel Rave- 
net Ferrándiz, asesinado por los ro
jos en Albacete, y en cuya instancia 
solicita -«plaza de gracia» en las Es
cuelas y Academias de la Armada pa- 

•' ra su hijo don Miguel, y el mismo 
beneficio en. los concursos dependien
tes de la Marina, a los que por su 
sexo pueda concurrir, para su hija 
doña Emilia Ravenet’ Ballesteros'* se 
accede a lo solicitado, por considerar
los comprendidos en el punto prime
ro de la Orden ministerial de 8 de 
marzo de 1940 («D. O.» núm. 59). 

Madrid, 10 de abril de 1943.
MORENO 

Excmos. Sres. Capitán General del 
Departamento Marítimo de Carta-,) 
gena y Vicealmirante Jefe del Ser
vicio de Personal.—Excmos. Sres...

Dada cuenta de instancia promovi
da por doña María Luisa Sáenz de 
Urraca y de Madariaga, viuda del que 
fué Capitán de Corbeta de la Arma
da don Ramón Rodríguez Gil de 
Atienza. asesinado por los rojos a 

-bordo del crucero «Libertad», y en 
cuya instancia solicita «plaza de gra
cia» en los concursas y oposiciones 
dependientes de la Marina, a los que 
por su sexo puedan concurrir, para 
sus hijas doña María Luisa, doña Ma
ría del Pilar y doña María del Car
men Rodríguez Sáenz de Urraca, se 
accede a lo solicitado, por considerar
los comprendidas en el punto prime
ro de la Orden ministerial de 8 de 
marzo de 1940 («D. O.» núm. 59). 

Madrid, 10 de abril de 1943.
MORENO

Excmo. Sr. Comandante General del 
Departamento Marítimo de Cádiz y 
Vicealmirante Jefe del Servicio de 
Personal.—Excmos. Sres...

. ' Dada cuenta de instancia promovi
da por doña María-Alfonsa Caballero 
Monrós, viuda del que fué Teniente 
de Navio de la Armada don Antonio 
Fernández Salgudiro, (asesinado por 
la horda roja a bordo del «España nú
mero 3», en Cartagena, el día 15 de 
agosto de 1936, y en cuya instancia 
solicita' «¡plaza de gracia» en las Es
cuelas y Academias de la Armada pa
ra su hijo don Antonio Fernández Ca
ballero, se accede a lo solicitado, por

considerarlo comprendido en el pun
to primero de la Orden ministerial de 
5 de marzo de 1940 («D. O.» núm. 59 j. 

Madrid, 13 de abril de 1943.
MORENO 

Excmos. Sres. Capitán General del 
Departamento Marítimo de Carta
gena y Vicealmirante Jefe del Ser
vicio de Personal.—Excmos. Sres...

MINISTERIO DEL AIRE
C u r s o s

ORDEN de 14 de abril de 1943 por
la que se designan los alumnos que 
han de asistir al curso de Vuelos 
sin  Motor que se desarrollará en la 
Escuela de Huesca.
Se designan alumnos para asistir al 

curso de Vuelo sin Motor que se des
arrollará en la Escuela de Huesca, 
conforme a lo reglamentado por el 
Ministerio del Aire, los individuos que 
a continuación se relacionan, quienes 
serán pasaportados con destino a di
cha capital por las autoridades corres
pondientes de su punto de residencia, 
del Ejército del Aire, si las. hubiere o. 
en su defecto, por las del Ejército 
de Tierra, con cargo al del Aire ; de
biendo efectuar su presentación en la 
referida Escuela el próximo día 1.° de 
mayo, con el uniforme reglamentario 
del Partido.

PILOTOS TITULO «B»

Vicente Aguaron García.
Virgilio Aguileta Hernández; ,
Enrique Alonso Grifián.
José Alvarez Martínez.
Federico Antón Tamayo.
Vicente Areal Boberg.
Antonio Barceló Capó.
José Luis Benito Garda.
Dámaso Camiruaga Gordón.
José Carbonell Giménez.
Mariano Casanova Villar.
Angel Castellanos Sebastián.
Manuel Cereceña Rodríguez. 
Gustavo Cólliga Olivares.
Félix Cruz Martínez.
Félix Femando Cuesta González. . 
Luis Escudero Elorsa.
Antonio Fernández Barral.
Jesús Fernández López.
José María Fernández de la Reguera. 
Eduardo Galán Armesto. -  
José María Gálvez Barea.

.Ignacio García Aranda.
Carlos García del Real.
José Luis García Ruiz de Medina. 
Antonio María González Segador. 
Miguel González Vaello.
Heraclio Gutiérrez Delgado.
Ramón Gutiérrez González.
Gonzalo Huerta de los Ríos.
Víctor Izquierdo Andrada.
Luis María Laffitte Beiner.
Angel Larumbe Laborda*

José M a r ía  Lázaro Hoyo.
Javier López Contín.
Antonio López García.
Miguel López Larru.
Antonio López Mellado Robledo. 
Jaime López Prats.
José Luis Lozano Zuza.
Joaquín de la Llave Escrivá de Re

maní.
Esteban Madruga Corral.
Federico Maicas Villalba.
Juan Antonio- Manzano de la Calle. 
Vidal Martín Cuezva.
Ricardo Martín Martínez.
Teodoro Martín Pastor.
Antonio Martín Sáenz de Santa

maría.
Justo Martin Sánchez.
Laureano Martin Sánchez.
Andrés Martínez Diez.
Agustín Martínez Eráns.
Enrique Martínez Esern.
Antonio Matéu Royo.
Manuel Maüenzo Palacio.
Alfonso Medrano Dijes. ' $

' José Luis Medra González.
Ovidio Menéndez Visler.
Millán Miguel Puras.
Eduardo de Mingo Martínez.
Juan José Montón Oroz.
Daniel Morales Agacino.
Jesús Moreno de Orbe.
Aurelio Mota Bru.
Francisco Muntaner Cavallé. 
Joaquín Muñoz Seguín.
Antonio Naranjo Romero.
Francisco Núñez Naranjo.
Mariano Ocaña San Segundo.
Luis Palomares Sainz de'Baranda, 
Carmelo Pancorbó Rodríguez. 
Constantino Parra Peña.
Mariano Pascual Sánchez.
Pedro Pascual Sánchez.
Enrique Pérez de Guarnan.
Orlando Regidor Novoa.
Fernando Rey García.
Francisco Rey Suso.
José Ramón Ricart Beche.
Wifredo Ricart Beche.
Ernesto Rico Hernández.
Alejandro Rivas Retuerta. ; 
Francisco Román Villaizán.
Carlos Sánchez Cebreros.
Ignacio Sánchez Cebreros.
Félix Sánchez Tamarit.
Félix-Rafael Sanguno Maclas.- 
Pablo Santamaría Garagalza. 

^Cecilio Sigüenza Ortiz.
Alfonso Tascón Solé.
Antonio Tortosa Crespo.
Luis Torres Domínguez.
Julián Torres Gutiérrez. '
Manuel Vahi Domínguez.
Fernando Valle González.
Juan de Dios.Vélez Mudoz,

. Juan Viceña Moltd,
Francisco Javier Vizcarra Etayo. 
Jesús María de Yraola y Asín. 
Antonio María Yraolagoitia Orbea. 
Madrid, 14 de abril de 1943.

VIGON
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 5 de abril de 1943 por la 
que causa baja en el escalafón de 
su clase el Guardián que se men
ciona.
limo. Sr. Esto Ministerio ha dis

puesto que el Guardián provisional del 
Cuerpo de Prisiones, con dotación 
anual de dos mil pesetas y destino 
en la Prisión Provincial de Bilbao, 
don Roi^ián Núñez González,, cause 
baja definitiva en el escalafón de su 
clase, por haber renunciado al cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1943.

E. AUNOS
limo. Sr. Director general de/ Pri

siones.

ORDEN de 6 de abril de 1943 por la 
que se dispone el pase a la situa
ción de excedente voluntario, sin 
sueldo, del Director del Cuerpo de 
Prisiones don Ramón de Toledo Ba
rrientos.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que c*l Director del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 9.600 
pesetas, don Ramón de Toledo Ba- 
rrientos, con destino en. la Prisión Ce
lular de Valencia, pase á la situación 
de excedente voluntario sin sueldo, por 
tiempo mayor de un año y menor de 
diez, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 407 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones.

Lo digo a V. i. para su conocimien-' 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. Director general de Pri-. 
siones.

ORDEN de 6 de abril de 1943 por la
que se dispone la vuelta al servicio 
activo del Oficial de primera clase 
don José Layunta Abad.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Oficial de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones en situación 
de excedente forzoso, don José Layun
ta Abad, se reintegre aC servicio acti
vo de su clase, por haber desapare
cido las causas que motivaron su an- 
terioMkifu ación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1943.

E. AUNOS
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 7 de abril de 1943 por la 
que se modifica el artículo quinto 
de la Orden ministerial de 12 de 
febrero último, dictada para ajustar 
las denominaciones de las categorías 
y clases de los funcionarios mascu
linos que constituyen las diversas 
escalas del Cuerpo Especial de Pri
siones.

limo. Sr.: Como rectificación a la 
Orden de este Departamento de fecha 
12 de febrero del año actual, dictada 
para*'ajustaf las denominaciones de las 
categorías y clases de los funcionarios 
masculinos que constituyen las diver
sas escalas del Cuerpo Especial de Pri
siones y las funciones de dicho perso
nal en relación con las modificacio
nes introducidas en la Ley de Presu
puestos de 12 de enero del corrien
te año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner. ateniéndose a lo preceptuado en 
el'artículo «número 39Í del Reglamento 
de los Servicios de Prisiones de 14 de 
noviembre de 1930, ?n vigor por De
creto número 83, de fecha 22 de no
viembre de 1936, que el apartado quin
to de la precitada Orden ministerial 
quede redactado en la forma siguiente: 

«El ascenso de Subdirector-Adminis
trador a Director de tercera dase se
rá por antigüedad v méritos, reserván
dose a la antigüedad las dos primeras 
vacantes y al méftto ]á tercera y así 
sucesivamente. Las vacantes que co
rrespondan al turno de méritos se cu
brirán mediante concurso > entre los 
funcionarios que se encuentren en la 
primera mitad de la escala inmediata 
inferior a la de la vacante. Los demás 
ascensos en las escalas serán por rigu
roso orden de antigüedad.»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 8 de abril de 1943 por la
que se confirma definitivamente en 
sus categorías a los Jefes de Servi
cios, del Cuerpo de Presiones, con 
carácter de habilitados, que se men
cionan.
limo. Sr.: Obtenidas las treinta y 

seis calificaciones que determina el 
apartado 3.ü de las Ordenes ministe
riales de 28 de junio y 29 de diciem
bre de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto, a pro
puesta de la Dirección General de Pri
siones, confirmar definitivamente en 
sus actuales categorías a los Jefes de 
Servicios Habilitados del Cuerpo* de 
Prisiones que a continuación se rela
cionan. ingresados en virtud de con
curso por Orden ministerial- de 29 de 
diciembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 2<65 de 31 
del mismo mes):

D. Rafael Viñarás Sanz.
D. Juan Azanar del Saz.
D. Miguel Guzmán Guerrero-Estrella 
D. Ramón Moreno Sánchez.
D. Federico lozano Castillo.
D. Agustín Centre ras Martínez.
D. Ramón Crespo Seisdedos.
D. Emilio Cortés González. — 
D. Carmelo Sánchcz-Gadeo Gallego, 
D. Francisco Luque Reina.
D. Carlos Agudo Cruz.
D. Vicente Aneas Martín.
D. Emilio Rojo Corcovado.
D. Julio Bielsa Pallerola.
D. Acacio Pérez González.
D. Adolfo Flanees'Martínez.
D. Juan Olar.o Santos.
D. Ricardo Montoyg^de la Hoz.
D. Guillermo García López. »
D. Antonio' Domínguez Guillén.
D. Manuel Fernández Gil.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1943.

E. AUNOS 
limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 8 de abril de 1943 por la 
que se confirma en el cargo de Sub
director-Administrador del Cuerpo 
de Prisiones a don Manuel Mata 
Fierro y don Isaías Castellanos Sán
chez.
limo. Sr.: Cumplidos los requisitos 

exigidos en el apartado 6.° y párra
fo b) del apartado 2.° de la -Orden 
ministerial de 29 de diciembre de 1939, 
por haberse-reducido a seis años dé 
servicios intensivos por Orden minis
terial de fecha 16 de enero próximo 
pasado los doce que eligía aquella dis
posición. - 

Este Min^terio ha dispuesto confir
mar, a propuesta de la Dirección Ge
nera/! de Prisiones, en el cargo de Sub-
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director-Administrador del Cuerpo de 
Prisiones, con el sueldo anual.de pese
ta?, 8.403, a los señores que a conti
nuación se relacionan, los cuales con
tinuarán en el desempeño ¡de sus ac
tuales destinos:

D. Manuel Mata Fierro.
D. Isaías Castellanos Sánchez.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 8 de abril de 1943 por la 
que se dispone que los funcionarios 
de la Escala Técnico-Directiva del 
Cuerpo de Prisiones que a conti
nuación se mencionan sean promo
vidos a las categorías y clases que 
se expresan.

• limo. Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido por la Ley de 12 de enero 
próximo pasado, y de conformidad con. 
•lo prevenido en el artículo 391 del vi
gente Reglamento de los Servicios de

' Prisiones y en la Orden ministerial 
de esta fecha,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios la Escala Técnico-Di
rectiva del Cuerpo de Prisiones que a 
continuación se mencionan ¿ean pro
movidos a las categorías y aases que 
se expresan, con antigüedad para to
dos sus . efectos de 1.° de enero, del 
corriente año,‘ continuando todos ellos 
en el desempeño de sus actuales des
tinos:

A Directores de primera clase, con 
sueldo anual de 14.400 pesetas r  

Don Miguel Pérez Blasco.
, Don Luis Guzmán Palanca.

Don Angel. Llenín González.
, A Directores de segunda clase, con 
sueldo anuajl de* 13.200 pesetas:

Don Antonio Crejo Arrayas.
- Don Félix Tartas Guerra.

Dan José Moya Rodríguez.
Don Pedro,de León Barrientes.
Don Marcelino Rodríguez Martínez.

.. pon Fabián Griñón González.
: Don Tomás de Miguel 'Frutos.

Don Angel López Saiz.

■ Á Subdirectores-Administradores, con 
;-sueldo anual de 9.600 pesetas:
- , D o n  Francisco Virgilio Fuentes
■ ’ Alonso.
• ' :o t  Jos¿ Rico de Estasén.

Don Vidal Bautista Soria.
■ Don Pablo Pérez Cano.

* . :Dón Ignacio paradinas Martín.
■ ' Don Joaquín Fernández Suñol.
' Don Manuel González García.' 
vDpn. Amadeo Cuestas Santos.
f Don Manuel Fernández Torres,

A Jefes de Servicios de primera clase 
 con sueldo anual de 8.400 pesetas:

Don Manuel Bocanegra Camacho. 
Don Vicente Morqno Moreno.
Don Joaquín Garnica Grijalba.
Don Miguel Angel Clavijo Mon- 

toursi.
Don Luis Toscano Puelles.

. Don Luis Giner Pascual.'
Don Arsenio F. Bravo y Bravo.
Don Primo Lorenzo Sevillano.
Don Bernardo Naredo Arduergo.
Don Francisco Guerrero Yogue.
Don José María Calvo Herrero.
Don Luí? Cabete Aranda.
Don .Alberto Fraile Amelivia.
Don Justino Gracia Palacios.
Don Antonio Lorente Ramírez.
Don Manuel Carrascal Salamanca.
Lo d-igo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 8 de abril de 1943.

E. AUNOS •

Timo. Sr. Director general dé Pri
siones.

ORDEN de 8 de abril de 1943 por la 
que se convoca concurso para pro
veer veintidós plazas de Directores 
de tercera clase del Cuerpo de prisio
nes, con sueldo anual de 12.000 pe
setas.
limo. Sr.: Debiendo proveerse vein

tidós plazas de Directores de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de 12-000 pesetas, en ejecu
ción de Lo prevenido en la Ley de 1.° de 
enero próximo pasado, siete de las cua
les deben ser adjudicadas en concur
so de méritos, ségún lo establecido en 
la Orden ministerial de 12 de febrero 
último y en el artículo 391 deü vigen
te Reglamento de los Servicios de Pri
siones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso para su provisión, al 
que podrán concurrir los funcionarios 
con categoría y sueldo de Directores, 
con el haber anual de 9.600 pesetas, 
hoy Subdirectores-Administradores, y‘ 
antigüedad anterior al día l.° de enei 
ro del corriente año, y que en dicha 
fecha se encontrasen en la primera 
mitad'de la escala.

Las solicitudes deberán tener entra
da en esá Dirección, General dentro 
del plazo de los quince días natura1es 
siguientes al de la publicación, de esta 
convocatoria e^ el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y a ellas habrán de 
acompañarse, si no obran ya en ese 
Centro directivo,. los documentos acre
ditativos' de los méritos que se ale
guen, . a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 4518 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones y aquellos 
otros que Justifiquen la ferviente ad

hesión de los solicitantes a la Causa 
Nacional y sus servicios profesionales 
a la misma.

Lo digo a V- L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1943.

E. AUNOS 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de abril de 1943 por la
que se promueve a la categoría de 
Subdirector- Administrador al fun
cionario del Cuerpo de prisiones que 
se menciona.

limo. Si*.: En cumplimiento de lo 
establecido por la Ley de 12 de enero 
próximo pasado, y de conformidad con 
lo dispuesto en 'la  Orden ministerial 
de 23 de diciembre de 1942, en la que 
fué readmitido al servicio el funcio
nario del Cuerpo de Prisiones, don 
Francisco Contreras Jiménez,

• Esto Ministerio ha depuesto promo
ver al citado funcionario a la catego
ría de Subdirector-Administrador del 
expresado Cuerpo, con sueldo anual de 
9.600 pesetas y antigüedad para todos 
sus efectos de 1 de enero último, a 
quien &c colocará en el escalafón de 
los de su clase entre don Jesús Bajo 
Benito y don Herminio García Ocaña, 
continuando en el desempeño de su 
actual destino.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de 'abril de 1943.

• E. AUNOS

limo. Sr, Director general de Pri
siones.

ORDEN de 8 de abril de 1943 por la  
que se promueve al funcionario del 
Cuerpo de Prisiones don Joaquín 
Querol Minguez a la categoría de 
Director de segunda clase del expresado

Cuerpo.

limo. Sr.:* En cumplimiento de lo , 
establecido por la Ley de 12 de eneró 
próximo pasado y de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 28 de diciembre de 1942, en lá que 
fué readmitido al servicio el funcio
nario del Cuerpo de Prisiones, don 
Joaquín Querol Minguez,

Este Ministerio ha dispuesto promo
ver al citado funcionario a la catego-* 
ría de Director d? segunda clase dsl 
expresado Cuerpo, cón sueldo anual 
de 13.200 pesetas y antigüedad para 
todos'" sus efectos de 1 de enero últi- ' 
mo, a quien se colocará en el escala
fón de los de su ¿lase entre don An
tonio Crejo Arrayás y don Félix Tan*
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l as G u e rra , debiendo c o n tin u a r  en la 
sil nación que tiene  de exceden te  for-
ZOSO.

Lo digo a V. i. p a ra  su conocim ien
to y d em ás efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M ad rid , 8 de ab ril de 1943.

E. AUNOS

lim o . Sr. ^ D ire c to r  g en era l de P r i 
siones.

O R D EN  de 9 de abril de 1643 po r la 
que se p rom ueve  a la categoría  de 
Je f e  de A d m in is tra c ió n  de tercera  
clase al D irector del Cuerpo de P ri- 
siones don Nicolás Salillas C a sanova .

lim o . S r . : R ead m itid o  al servicio el 
D irec to r de P rim e ra  clase del C u e r
po de P risiones, don  N icolás S a lillas  
C asanova, en  v irtu d  de O rden  m in is te 
r ia l de 15 de  ab ril de 1942, por h a b é r 
sele co n m u tad o  la  san c ió n  que su fría  
de  se p a rac ió n  del servicio  que le íu é  
im p u esta  en  27 de sep tiem b re  de 1939, 
por la  de po ste rg ac ió n  p e rp e tu a  p a ra  
todas las ca teg o ría s  y c lases, d e já n d o 
le exceden te  forzoso, s in  p e rju ic io  de 
ap lica rle  el D ecre to  de  17 de sep tiem 
bre de  1940, a efec tos de ju b ilac ió n ; 
que resuelto  el ex p ed ien te  in stru id o  
por h a lla rs e  e n  la  s itu ac ió n  de exce
d e n te  forzoso po r O rd en  m in is te ria l 
de 1 de m arzo  del co rrien te  año, es 
re in g re sad o  ad serv icio  activo, p o r h a 
ber d e sap arec id o  las  c au sas  que lo m o 
tiv a ro n  ; que en  cu m p lim ien to  de lo 
p reven ido  e n  el D ecre to  de  la Vice
p resid en c ia  del G obierno, fe ch a  15 de 
ju n io  de  1939, se p roduce  u n a  prov i
sión  de v a c a n te s  en  tu m o  a lte rn a tiv o  
de m érito s y a n tig ü e d a d  a la ca teg o 
r ía  de Je fes  de A d m in is trac ió n  de t e r 
cera  oíase, resolviéndose el concurso  
convocado p o r O rd en  de 17 de en ero  
de 1940 en  O rden  m in is te r ia l de 23 
de feb re ro  de d icho  año  p a ra  c u b rir  
las v acan te s  p ro d u c id as  en los años 
de 1936, 1937, 1938 y 1939: que en co n 
trán d o se  en  e s ta  fe ch a  en  servicio ac
tivo el D irec to r de p rim era  clase del 
C uerpo de P risiones, do n  N icolás S a 
lillas C asanova,

E ste  M in iste rio  h a  re suelto  p rom o
verlo, con a rreg lo  a d ich as  O rd en es 
m in iste ria les , a la ca teg o ría  de Je fe  de 
A d m in is trac ió n  de te rc e ra  clase, .con 
a n tig ü e d ad  de 21 de feb re ro  de 1939, 
e fec tos económ icos d esd e  el 1 de  ju 
nio  de  1939, h a s ta  su  sep arac ió n , con 
el h a b e r  a n u a l do 10.000 pese tas y con 
el de  12.000 p ese tas  desde su re ingreso  
en  15 de a b ril de 1942, deb iendo  colo
carse  e n  ól e sca la fó n  de los de su  d a 
se en  el n ú m ero  uno, con la san c ió n  
de postergación rpetua.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás cfccios.

Dios gu ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 9 de ab ril de 1943.

E. AUNOS

lim o . Sr. D irec to r g en era l de P r i
siones.

O R D EN  de 9 de abril de 1943 por la
que se p rom ueve  a l su eldo a n u a l de  
seis m il pesetas y  ca tegoría  de e n 
trada  a los M aestros del C uerpo de  
P risiones que se re la c io n a n .
lim o. S r . : E n  cu m p lim ien to  de lo es

tab lecido  por la  Ley de  12 de enero  
p róxim o pasado,

E ste  M in iste rio  h a  d ispuesto  que los 
fu n c io n a rio s  de e n señ an za  de la  Sec
ción F a c u lta tiv a  del Cuerpo de P r is io 
nes que a co n tin u ac ió n  se re lac io n an  
sean  no m b rad o s M acs.tros del Cuerpo 
de P risiones, con c a teg o ría  de e n tra d a  
y sueldo a n u a l de  se is m il péselas, 
con a n tig ü ed ad , p a ra  todos sus efec
tos. a p a r t i r  del 1.° de enero  del co
r r ie n te  año. co n tin u a n d o  todos ellos 
e n  el desem peño  de sus ac tu a le s  des
tinos:

D. R ica rd o  Cid Leño.
D. F e lip e  G onzález Sánchez .
D. Ildefonso  S án ch ez  S e rran o .
D. E ugenio  M a rtín  G il.
D. T om ás R eig G onzález.
D. Leopoldo P érez  C órdoba.
D. F ran c isco  A zorín G arc ía .
D. A ndrés López M artín ez .
D. E ugenio  V illaseñor M iguel.
D. E lad io  Q ü in tan illa  H e rre ra .
D. M iguel H errero  López.
D. Je sú s  A bras P a ro n e lla .
D. M arin o  G a rc ía  Aguado.
D. M aquel López G a rc ía .
D. V íctor G a rc ía  Segovia. .
D. R odolfo N ogueruela  Zuazo.
D. José  S a n to s  G onzález.
D. F a u s tin o  R odríguez M orales.
D. Je sú s  M a ría  A lta res  Y ab ar.
D. M arian o  T ie rreseca  R einado .
D. T eodoro M an ch o  M ancho .
D. J u a n  In fa n te  Torib io .
D. E lias C uevas C am pillo .
D. Jo aq u ín  A la b a rt S eg a rra .
D. O vidio C asa r P a red es  H e rre ra .
D. José  E zcu rra  J u a n e n a .
D. José  C am pos G il.
D. P ro ta s io  L uis C a rre te ro  M artín ez . 
Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien

to y dem ás efectos.
Dios g u a rd e  a  V. I. m u ch o s años. 
M adrid , 9 de a b ril de 1943. «

E. AUNOS

lim o . S r. D irec to r g en era l de P r i
siones.

ORD EN de 9 de abril de 1943 por la
que se promuev e  a las categorías y 
clases que se me nc io n ar  a los 
Médicos del Cuerpo de Prisiones que  
se indican.
lim o. S r . : De conform idad  con lo 

p reven ido  en  el a rtícu lo  391 del v igm - 
j,e R eg lam en to  de <1 os Servicios de P r i 
siones,

Esto M in iste rio  ha- d ispuesto  que 
los M édicos del Cuerpo de P ris io n es 
que a co n tin u ac ió n  se m en c io n an , sean  
prom ovidos a las ca teg o rías  y c lases 
que se ex p resan , con a n tig ü e d ad  ce 
24 de  noviem bre de 1942 y  e fec tos eco
nóm icos a  p a r t i r  del d ía  que c u m p lan  
dos años de servicios en  la  clase  in 
m e d ia ta  in ferio r:

A la_de M édico con sueldo an u al de 
8.400 pesetas, don Teófilo A bad F e r 
nández .

A la  do M édico con. sueldo a n u a l de 
7.200 pesetas, don  J u a n  F resn o  Cacho.

D ichos fu n c io n ario s c o n tin u a rá n  des
tin ad o s en los E stab lecim ien tos p e n i
ten c iario s en  que ac tu a lm en te  p re s ta n  
servicio.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios g u arde  a V. I. m uchos años. 
M adrid , -9 de  ab ril de 1943.

E. AUNOS

lim o. Sr. D irec to r g en era l de P r i 
siones.

O R D EN  de  10 de  abril de 1943 por la 
que se n om bra  L e tra d o  Jef e  d e se
gun d a  clase del C uerpo Técn ico  d e 
L etrados de la Subsecretaría. d e  
M in is terio  de Ju stic ia  al e xceden te  
forzoso  del m ism o  don  Luis M aría  
R o d ríg u ez de la F lor y Travado.

Excm o. S r .: V acan te  en  el C u ? ro í 
T écnico  de L etrad o s do la S u l r ■ .Tro
ta r ía  de  e s te  D e p a rta m e n to  una plaza 
de L e trad o  Jefe  de segunda clase, con 
1a. d o tac ió n  an u a l ele 17.000 p r ie ta s , 
por prom oción de don José B a llin as 
B ueno, que' la  serv ía,

Es4e M in isterio , de co n fo rm id ad  con  
lo e s tab lec id a  en el a rtícu lo  6.° de  la 
Ley de 12 de agosto  de  1908 y en  el 
p á rra fo  p rim ero  del 34 del R eg lam en to  
de 9 de ju lio  de 1917, h a  ten ido  a b ien , 
n o m b ra r  p a ra  la  ex p resada  v acan te  y 
d o tac ió n  a d o n  L uis M aría  R odríguez 
de la F lo r y T ravado , exceden te  fo r
zoso en  el carg o  de Oficial J e fe  de 
Sección de  te rc e ra  clase  del c itado  
C uerpo, qu ien  por sup resió n  de e sta  
c a teg o ría  en la  p la n tilla  v igen te  del 
m ism o debe re in g re sa r al serv icio  ac
tivo  e n  p laza  de  la  clase p a ra  la que 
se le n o m b ra, com o in m e d ia ta  su p e
r io r  de la  suya d esap arec id a , a s ig n á n 
dosele como fecha de an tig ü ed ad  p a ra
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todos los efectos la del día 13 de enero 
del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y 'efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 10 de abril de 1943. ,

E. AUNOS

Excmo. Si\ Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 10 de abril de 1943 por la
que se designa para el cargo de 
Presidente del Tribunal Tutelar de 
Men ores de Ciudad Real a don Ma
nuel Sainz Arenas, Letrado.
Excmo. S r . : De conform idad con la 

propuesta elevada por la Sección cu ar
ta del Consejo Superior de Protección 
de Menores. D irectiva de los T ribu 
nales Tutelares, y de lo dispuesto en 
el articulo 3.° de la Ley orgánica de 
esa jurisdicción, de 13 de diciembre 
de 1940,

Este M inisterio ha  acordado desig
n a r Presidente del T ribunal T u te lar 
de Menores de Ciudad Real a don M a
nuel Sainz .Arenas, Letrado.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to, el del Consejo Superior de P rotec
ción de M enores y dem ás efectos.
■ Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10 de abril de 1943.

E. AUNOS

Excmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 10 de abril de 1943 por la  
que se declara cesante al portero 
de los Ministerios civiles Manuel 
Martínez Mijancos.
Excmo. Sr. V ista la comunicación del 

señor P residente de la Audiencia P ro 
vincial de Vitoria de 15 de m arzo del 
corriente año. dando cuenta de que el 
Portero afecto a la m:sma, M anuel 
M artínez Mijancos. se encuentra  en 
situación de rebeldía en causa por 
delito do estafa, seguida cofitra él por 
el Juzgado de aquella cap ita l; y 

R esultando que por el expresado 
motivo el citado funcionario no se ha 
posesionado den tro  del plazo regla
m entario  del cargo de Portero prim e
ro, al que fue promovido por Orden 
d? la Presidencia del Gobierno de 2 
de marzo próximo pagado;

Considerando que dicho subalterno, 
además c.c haber incurrido por tal re
beldía en la fa lta  muy grav? de ab an 
dono de servicio, por el hecho de no 
haberse presentado a tom ar posesión 
en el plazo m arcado del nuevo destino, 
debe ser declarado cesante, según ex
presam ente determ ina ¿n el a rtícu 
lo 22 del Reglam ento de 7 de septiem 
bre de 1918, dictado para la aplica-

ción de la Ley de Bases de 22 de ju 
lio del mismo año.

! Este M inisterio, de conform idad con 
| lo establecido en el citano artículo, ha 
| acordado decla rar cesante en el cargo 
| de Portero de., los M inisterios civiles. 
I con destino en  la Audiencia Provin- 
| cial de Vitoria, a M anuel M artínez 

Mijancos, quien en su consecuencia de
be causar baja en el escalafón del ex
presado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 10 de abril* de 1943.

E. AUNOS
Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi- 

l nisterio.

ORDEN de 13 de abril de 1943 por la 
que se concede un subsidio vital ali
menticio de mil p esetas a los padres 
pobres de Sacerdotes víctimas de la 
barbarie roja (articulo cuarto de la 
Ley de 19 de febrero de 1942). 
limo. S r . : E stando en tram itación  

los expedientes a que se jteíiere la Ley 
de 19 de febrero de 1942, y h asta  ta n 

to que haya recaído resolución deñni- 
■ ti va en los mismos y se haga efectiva, 

Este M inisterio, previo ei informe 
: favorable y propuesta de la Autoridad 
i eclesiástica correspondiente, del In ter- 
i ventor Delegado de la Intervención 
; G eneral de la A dm inistración del Es- 
¡ tado y de la Dirección G eneral de 
, Asuntos Eclesiásticos, apreciando la 
i edad avanzada de los reclam antes y 
i demás circunstancias, ha  acordado re
c o n o c e r  a favor de los beneficiarios 
que figuran en  la relación que a con- 

i tinuación se publica y que empieza 
i por doña Mercedes Chica Fuentes y 
¡ term ina por doña G regoria L ibran Avi- 
| la, el derecho al cobro de la can tidad  
| de 1.000 pecetas anuales por meses 
i vencidos, a p a rtir  del 1.° de enero 
I de 1942, en concepto de subsidio vital 

alimenticio, con carác te r provisional y 
. deducidle en su día de la pensión que 

definitivam ente se señale y se haya 
hecho efectiva.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. M adrid, 13 de abril de 1943.

! E. AUNOS

| limo. Sr. D irector general de Asuntos 
i Eclesiásticos.

Relación de beneficiarios de la Ley d e 19 de febrero de 1942 por la que se 
concede un subsidio vital alim enticio de mij pesetas (art. 4.°) a los pa
dres pobres de ios Sacerdotes asesi nados, víctimas de la barbarie roja.

P A D R E S Edad Diócesis

D a Mercedes Chica Fuentes ..............
D. Ildefonso González Moreno ...........
D a  Josefa P in to  Aguado .............. .......
D. 'B ernard ino  M artínez Castro ,,,
D a Luisa Bustos Rodríguez ..................
D.a Ju an a  M anjón Lombardo ...............
D a  Ju an a  Fernández M artínez ...........
D a  Gregoria M anjón Papio ..................
D a G uadalupe Gascón Casado ..........
D. José G arcía M artín  ....................
DA Purificación González R om án ...
D. José Olid Pérez y doña Ana M ar

tínez Casas ......................................
D a Dolores Valenzuela Generoso ......
D. Francisco U reña Anguila .............
D a  Francisca de la Poza Sánchez ,,,, 
D. M anuel ,de la Chica Viveros , ... 
D. Tomás M olina Lorite y doña Ama

lia Roscón R us . ..........................
D a I^uz Liria Pérez ..................................
D. Juan  Lao Salm erón ...................... .

G erm án Morález O rtuño y doña
Carm en S an tander ......................

D a Presentación Aguilera Gasea.
D a P etra. Gam o C hínen te  ..................
D a Francisca Gasoá Arqués ..............
DA Josefa Monzó Lledós ......................
D a Teresa González Amaro ..................
D a G regoria L ibran Avila ..................

86
62
74
75 
60 
80
65
66 
60
69 
60

57
64
70 
66

69 
X 60

63

64 y 66
70 
77 
81 
62 
66 
66

Jaén .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .

Idem.
Idem.
Idem.
ídem .
Idem .

Idem.
G uadix.
Idem.

Idem. 
Idem. 

Toledo. 
Urgel. 
Idem. 

Ciudad Real. 
Avila.

Madrid, 13 de abril de 1943.—El D irector general, Mariano Fuigddlers.
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ORDEN de 14 de abril de 1943 por la
que se dispone el reingreso al ser
vicio activo de don Federico Peláez 
Olivar, excedente voluntario en el 
cargo de Oficial de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Técni
co-Administrativo del Ministerio de 
Justicia.

Excmo. S r . : Vacante en el Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Depar
tamento, por promoción de don Luis 
Ruiz de la Prada y Martínez Torres, 
una plaza de Oficial de Administra
ción de segunda clase, dotada con el 
sueldo anuai de 5.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 41 y 
48 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de ju
lio dei mismo año, ha tenido a bien 
nombrar, sin consumir turno para la 
expresada vacante y dotación, a don 
Federico Peláez Olivar, excedente vo
luntario de la misma categoría, que. 
tiene solicitada la vuelta al servicio 
activo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

Excmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 14 de abril de 1943 por la 
que se promueve a Of i c i a l  
d e  A d m i n i s t r a c i ó nde pionera clase d e l  
Cuerpo  T é c n ic o  d e l
Ministerio de Justicia a don Luis 
Ruiz de la P rada y Martínez Torres.

Excmo; Sr.: De .conformidad con lo 
establecido en el apartado En letra a), 
del artículo cuarto del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de ja l^ey de Bases de 
22 de julio del mismo año,

.Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a Oficial de Administración 
de primera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo del mismo, con el suel
do anual de 6.000 pesetas y en vacan
te existente por resultas de igual cla
se y dotación, a don Luis Ruiz de la 
Prada y Martínez Torres, Oficial de 
Administración de segunda clase del 
mencionado Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y vefectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

.. Excmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDENES de 14 de abril de 1943 p o r
las que se nombra a los señores  
que se mencionan para proveer las  
Notarías vacantes de las localida
des que se citan , comprendidas en 
los turnos primero y segundo.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Alcoy, por traslación de don R a i
mundo Noguera Iturriaga. comprendi
da 'en el primero de ios turnos seña
lados en el articulo 88 del Reglamen
to del Notariado, y de conformidad con 
lo dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Eugenio 
Pérez peydró, quien habrá de obtener 
ei correspondiente título, previa can
celación del que tiene actualmente 
como Notario de Villarrobledo y cum
plimiento de los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. Director general de los Re
gistro y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Vicálvaro. comprendida en el pri
mero cié los turnos señalados en el ar
ticulo 88 del Reglamento del Notaria
do. y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Jesús 
Barreño Meiro, Notario de Getafe, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. Director general de los Re
gistro y del Notariado.

limo. Si*.: En vista de  ̂ expedienté 
'sobre provisión de la Notaría vacante 
en Toledo, por traslación de- don Juan 
Zabaleta Corta, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
articulo 88 del Reglamento del Nota
riado, v de conformidad con lo dis
puesto en el 9l del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para, servirla a don Pablo Pe
rales Bazo, Notario de Guadalajara, 
quien habrá de tomar posesión del

cargo, previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vieg-1; jh 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to .y efectos oportunos.

Madrid. 14 de abril ele 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. Director general de los Re
gistro y del Notariado.

limo, S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Sevilla, por traslación de don An
tonio Arenas y Sánchez del Rio, com
prendida en el primero de los turnos 
señalados en el articulo 88 del Regla
mento de] Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 91 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José Ma
ría, Gómez de León, quien habrá de 
obtener ei correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Irún y cum
plimiento dé los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien, 
to y ^íeeto.s oportunos.

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

Timo. Sr. Director general de los Re
gistro y del Notariado.

Timo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión do la Noiaria vacante 
en Caldas de Montbúy, comprendida 
en el primero de los turnos señalados 
en el art. 88 del Regiamente del -N o
tariado. y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Narciso 
Guixa Alrhedu, Notario de Arenys de 
Mar, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en l.as disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y fJ^-tos oportunos.

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. Director general de los Re
gistro y del Notariado.

limo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Palma, por defunción de don Luis 
G. Pascual y- Ruiz. comprendida en 
el primero de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No-, 
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento.'

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar piara'servirla a don Tomás 
Sastre Gamundl, quien habrá de obte-
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ner el correspondiente titulo, previa 
cancelación del que tiene actualmente 
como Notario de Manacor y cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y -efectos oportunos.

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. Director general de ios Re
gistro y del Notariado.'

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notarla vacante 
en Santafé, por traslación de don Ma
nuel Gil Gimeno, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artloulo 88 del Reglamento dei Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Valentín 
Alvarez de Cieníuegos y Cobos, No
tario de Villa joyosa, quien habrá de 
tomar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y Rectos oportunos.

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. Director general de los Re
gistro y del Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante j 
en Lérida, por traslación de don José 
González Román y González-Elipe, 
comprendida en el primero de los 
tumos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento, y de conformidad con 
lo dispuesto en el 91 del mismo Re
glamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Daniel 
Fernández de Añastro y Le jarreta, 
quien habrá de obtener el correspon
diente titulo, previa cancelación del 
que tiene actualmente como Notario 
de Bennco y cumplimiento de los re
quisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y oportunos.

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. Director general de ios Re
gistro y del Notariado.

. Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Vélez-Málaga, comprendida en el 
primero de ios turnos señalados; en 
él artículo 88 del Reglamento del No

tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
, nombrar para servirla a don José 

Joaquín Antón y García del Pozo. 
Notario de Alcalá la Real, quien ha
brá de tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ef^tos oportunos.

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

Umo. Sr. Director general de los Re
gistro y del Notariado..

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en San Felíu de Guixols, compren
dida en el primero de los turnos se
ñalados en el artículo 88 del Regla- 

| mentó del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 91 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José Co
mas Palóu, quien habrá de obtener 
el correspondiente título, previa can
celación del que tiene actualmente 
como Notario de Pobla de Segur, v 
cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en ]as disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. v 

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

Umo. Sr. Director generai de ios Re
gistro y del Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Canals, comprendida en el prime
ro de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispues
to en el 91 del mismo Reglamento.

Este Ministerio^ ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Vicente 
Grau Gisbert, Notario de Callosa de 
Ensarriá, quien habrá de tomar po-.. 
sesión del cargo, previos los requisi
tos establecidos en las disposiciones' 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

Umo. Sr. Director general de los Re
gistro y del Notariado.

I lmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Madrid, por jubilación forzosa de 
don Julio Otero Valentín, compren
dida en el segundo de los turnos se
ñalados en el articulo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 92 dci mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Narciso 

| Amorós Beiza, Notario de Barcelona 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos ¡os requisitos estableci

dos en las disposiciones vigentes.
LO digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos.
Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

Umo. Sr. Director general de ios Re
gistro y del Notariado.

Ump. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Segovia. por traslación de don Ma
riano Gimeno Bayón. comprendida en 
e] segundo de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
| nombrar para servirla a don Diego 

López Moya. Notario de Tortosa, quien 
I habrá de tomar posesión del cargo, 

previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportuno^.

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

Umo! Sr. Director general de ios Re
gistro y del Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Orihucla, por traslación de don 
Rafael Azpitarté Sánchez, comprendi
da en el segundo de los turnos seña
lados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 92 del mis
mo Reglamento,

Este Miñisterio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José Ca
no Frades, Notario de Murcia, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, 
previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y afectos oportunos.

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS '

limo. Sr. Director general de ios Re
gistro y del Notariado.
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Ilmo. Sr.: En vista del expediente
sobre provisión de le Notaría vacante 
en Jaén, por traslación de don Alfon
so Caro Portero, comprendida en el 
segundo de los turnos señalados en 
el articulo 83 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 dei mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Hipólito 
Rodríguez Esteban, Notario de Reus, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos ios requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y €fectos oportunos.

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

'lim o. Sr. Director genere 1 de ios Re
gistro y del Notariado. >

limo. S r .: En vísta del expediente 
sobre provisión de le Notaria vacante 
en, Merida. por traslación de don Je
sús Martínez - Corbalán y Martínez, 
comprendida en q\ segundo de los tur
nos señalados en el artículo 88 del Re
glamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispúesto en el 92 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Julio 
Fernández Jiménez, Notario de Villa- 
nueva de la Serena, quien habrá de 
tomar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 14 de abril de 1943.

f  E. AUNOS

limo. Sr. Director general de los Re
gistro y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Vivero, por jubilación forzosa de 
don Felipe Díaz Ponte, comprendida 
en el segundo de los turnos señalados 
en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en e\ 92 del mismo Regla
mento.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar paro servirla a don Antonio 
.Barcón Martínez de Campos. Notario 
de Guitiriz,..quien habrá de tomar po
sesión del ca-'go, previos las requisi
tos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. Director general de los Re
gistro y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Nofaría vacante 
en Pola de Lena, comprendida en el 
segundo de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No. 
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Enri
que Sánchez Oliva, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Mllo y cumpli
miento ac los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes. ’

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y e ícctos oportunos.

Madrid, 14 de abril de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. Director genet^l de ios Re
gistro y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 14 de abril de 1943 por la 
que se concede la inscripción en el 
Registro especial creado por el ar
tículo primero de la Ley de Segu
ros de 14 de mayo de 1908, con apro- 
bación de la documentación presen
tada a la Sociedad «La Alianza Es
pañola, s. A.», de Seguros de En
fermedades y Entierros.

limo. S r . V i s t a s  las solicitudes for
muladas por el Director-Gerente de 
la Sociedad «La Alianza .Española, So
ciedad Anónima de Seguros» de En
fermedades y Entierros, • domiciliada 
en Alicante, a la que se acompañan 
los documentos exigidos por las dis
posiciones vigentes, a fin de que so 
inscriba a la indicada Sociedad en c\ 
Registro especial creado por el ar
tículo primero de la Ley de Seguros 
de 14 de mayo de 1908. autorizándola 
para efectuar operaciones de Segu
ro*? de Enfermedades y Entierros, 
con aprobación de los m o tó o s  de p ó 
lizas para- el servicio único de entie
rro, y seguro de asistencia médico-far

macéutica con servicios de entierro y 
tarifas aplicables a ambos seguros; 
y teniendo en cuerna los informes fa
vorables emitidos por las Secciones 
primera, segunda y tercera de la Di
rección General de Seguros, respecto 
a la materia privativa de su respec
tiva competencia, conforme dispone el 
Decreto de 13 de agosto de 1934, y la 
propuesta de la expresada Direccmn 
General,

Esie Ministerio, de conformidad con 
la misma, ha tenido a bien acordar 
que se acceda a lo solicitado por esta 
Sociedad. insc7vibiéndola en el Regis
tro creado por el artículo primero de 
la Ley de Seguros de 14 de mayo de 
1908. y autorizándola para efectuar 
operaciones de seguros de enfermeda
des y entierros, aprobando al propio 
tiempo los dos modelos de pólizas que 
al efecto presenta, y las correspon
dientes tarifas de primas, aplicables 
a tales riesgos, por haberse cumplido 
los requisitos que exijen las disposi
ciones vigentes a estos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1943. — 

P. D .; Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 8 de abril de 1943 por 
la que se concede la «M edalla de 
Oro, al Mérito en el Trabajo», colec
tiva, al Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado.

Bmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
en representación del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado por don 
Eugenio Gómez Pereira. Interventor 
general de la Administración del Es
tado. en que solicita la Medalla de 
Oro colectiva «ai Mérito' en el Traba
jo» , para él referido Cuerpo; y

Resultando: Qüe el Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado, que se 
halla próximo a celebrar el cincuen
tenario de su creación, cuenta en su 
haber. entre otras misiones y cometi
dos. servicios con celo, competencia, 
delicadeza y tacto dignos del mayor 
encomio, el establecimiento de la 
Contabilidad del Presupuesto en el 
año 1893. la reconstitución del Cuer
po Pericial en 1913. la intervención 
civil en Marruecos, la creación de la 
Intervención civil de Guerra y Marina-, 
la fiscalización’ del gasto en 1924, et
cétera, etc., y toda ello supliendo la
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escasez de su personal con el esfuer
zo de sus com ponentes para salva
guardar, en cum plim iento del deber, 
'.os sagrados intereses del Estado, h a 
llándose hoy día r.an extendida su a c 
tuación que en  casi la totalidad de  
las actividades del Estado existen  fu n 
cionarios del Cuerpo Pericial, que lle 
van a cabo la función fiscal in terven
tora. llena de eficacia y garantía para 
la propia Adm inistración;

Considerando: Que al crearse la
M edalla del Trabajo por D ecreto de 
14 de marzo de 1942, como Condeco
ración N acional de carácter civil, en  
sus dos clases: la del «M érito en el 
Trabajo» y la de «Sufrim ientos», se  
estableció que la prim era de éstas pu
diera otorgarse, bien a título de pre
m io individual, bien com o recom pen
sa colectiva, a Corporaciones, Asocia
ciones, E ntidades o Em presas para 
enaltecer los actos y servicios respec
tivam ente desarrollados con arreglo a 
su propia finalidad; y siehdo de in 
contrastable im portancia los m éritos 
anteriorm ente expuestos, referentes al 
Cuerpo Pericial d e Contabilidad/ del 
Estado, digno acreedor de tan precia
do galardón en recom pensa a la m e
ritoria labor realizada en sus cin cu en
ta años d e servicios prestados al Es
tado. proede concederle la  condecora
ción citada, no para estim ulo, que no  
lo necesita, sino para que dicho Cuer
po pueda ostentarla con el m áxim o  

'orgullo, y para que sirva de reconoci
m iento a sn espíritu de sacrificio y 
d isc ip l in a :

Vistas las disposiciones aplicables al
C.'SO. ,

Este M inisterio, previa autorización  
del Consejo de M inistros, acordada en  
reunión celebrada el día 6 de alpril de 
1943. ha acordado conceder la «Me
dalla d* Oro al M érito en el Traba
jo». colectiva, al Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos cuarto, 
noveno y undécim o del R eglam ento ; 
aprobado en 25 de abril de 1942, para  
la aplicación del D ecreto de 14 de 
m a 1*70 anterior.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
nr.ento y efectos.

D ;os guarde a V. I: m uchos años.
Madrid, 8 de abril de 1943.

G IRO N DE VELASCO

litro . Sr. Subsecretario de este Depar
tam ento.
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M IN IS T E R IO  
D E  LA G O B E R N A C IO N

D irección G eneral de Adm inistración  
Local

Acordando declarar nulo el Edicto sus
cri t opor el Sr. Alcalde de Truchas 
(León) en el que se anunciaba la 
constitución de un nuevo Municipio 
formado por los pueblos de Quinta
nilla de Yuso , Cunas, Manzaneda, 
Pozos y Villar de Monte por segre
gación del Municipio de Truchas.

Habiendo aparecido en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al- 12 de abril actual un edicto 
suscrito por el Sr. Alcalde de Tru
chas, de esa. provincia, en el que se 
anuncia la constitución de un nuevo 
Municipio formado por los pueblos de 
Quintanilla de Yuso, Cunas, Manzane- 
da, Pozos y Villar de Monte, «por.segre
gación del Muñicipio de Truchas, sin 
haberse instruido el oportuno expe
diente ante este Ministerio, al que 
compete la sustanciación de cuantos 
expedientes se refieran a alteración de 
términos municipales, sirvase V. E. sig
nificar a dicho Alcalde que esta Di
rección General ha acordado declarar 
nulo- el mencionado edicto y que se 
haga saber al repetido Sr. Alcalde que. 
en lo sucesivo, cuide de atenerse, en 
sus resoluciones, a los preceptos le
gales en vigor.

Madrid, 16 de abril de 1943.—El Di
rector general, Carlos Pinilla.

Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de León.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro Público

Señalando fechas para el pago de los 
haberes activos y pasivos y asigna
ciones de material correspondientes 
al mes en curso.

Este Centro directivo ha acordado 
| señalar para el próximo día 1 de mayo 
¡ el pago ¿e los haberes activos y pari- 
¡ vos correspondientes al mes. en curso 

que hayan de satisfacer las Cajas del 
Tesoro centrales'y provinciales, y para 
el día 7 del propio mes, sin otro aviso, 
las asignaciones de material.

Madrid, 17 de abril de 1943.—El Di
rector general del Tesoro. P. S., J. Gar
da Fernández.

 Dirección General de la Deuda y Clases
 Pasivas.

Anunciando el extravío de los cupo
nes de la Deuda que se mencionan.

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda amortizable 3 por 100, 
1928, vencimiento de 1 de enero de 
1942, series A, números 191.051 y 52, y 
C., número 77.030, se anuncia al pú
blico por medio del presente y térmi- 

! no de un mes para que la persona en 
cuyo poder se hallasen los presente en 
las oficinas de esta Dirección general 

! dentro del plazo indicado, transcurri
do el cual sin haberlo efectuado serán 
declarados nulos y sin ningún valor 
ni efecto, conforme a lo prevenido en 
la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 14 de abril de 1943.-Lp. El 
Director general, Ismael Sánchez Es- 
tevan.

3.63U23LA. C .

 Dirección General de Seguros y 
 Ahorro

Comunicando e l cambio de domicilio 
de la Compañía de Seguros Inglesa 
de Incendios " Norwich Union Fire 
I.S."

Se pone en conocimiento d-pl público 
en general y de los asegurados en 
particular que la Compañía de Segu- 

j ros inglesa do incendios «Norv :ch 
¡Union Fire I. 5.». domiciliada en Má- 
| Iaga, Avenida del Generalísimo, 46, 
! ha trasladado su donvcilio social a 
la callo Rambla de Cataluña, núme- 

!ro 61, principal, de la cuidad de Bar
celona.

Madrid. 10 de abril de 1943.—El 
Director General. J. Ruiz.

i
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entidades 
 industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente prom ovido por 
Eléctrica Castellana, S. A., solicitan
do autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica en 
alta tensión,

Esta D irección general, a ¡Propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha  resuelto :

Autorizar a Eléctrica Castellana, S o
ciedad Anónima, para instalar una lí
nea de t r a n s p ó r t e le  energía eléctri
ca en alta tensión derivada de la ge
neral de Valdem oro a Aran juez per
teneciente a Unión Eléctrica M adrile
ña, línea que terminará en la caseta 
de transform ación que se instalará en 
el pueblo de Nueva Seseña, de 15.000 
V .'d e  tensión y 75 KVA. de capacidad 
de transporte, con  arreglo a las condi
ciones generales fijadas en  la norm a 11 
de la Orden m inisterial de 12 de sep- 
timbre de 1939 y a ias especiales si
guientes:

1.» El plazo de puesta en m archa 
será de seis meses, contados a partir 
de la publicación de esta resolución 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO.

2.a La D elegación de Industria de 
Toledo com probará si eU el detalle del 
proyecto presentado por Eléctrica Cas
tellana, S. A., se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, .efectuando una vez instala- 
da . l a  línea de transporte de energía 
eléctrica proyectada y el transform a7 
dor correspondiente las com probacio
nes necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública en  la form a que 
señalan las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 13 de abril de 1943. — El 

Director general de Industria, Luis 
Pbmba.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglam enta- 
n os  en el expediente prom ovido por 
don Manuel Ora a Sanz, en represen
tación de «Industrias Alavesas, C. A.», 
con dom icilio en Llodio, en solicitud 
de autorización para el tendido de una 
línea de energía eléctrica de 3.000 V.

de tensión y 160 K. V. A. de capacidad  
de transporte,

xEsta D irección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resucito:

A u t o r i z a r  a «Industrias Alave
sas, C. A.» para el tendido de una li
nea de energía eléctrica desde Ara- 
caldo (Vizcaya) hasta la fábrica de 
Vidrierías de Llodio, S. A., con arre- ¡ 
glo a las condiciones generales fija- j  

das en la norma undécima de la Or- ¡ 
den ministerial de 12 de septiembre ¡ 
de 1939 y a las especiales siguientes: \

1.a El plazo de puesta en marcha j 
será de seis meses, contados a partir i 
de la publicación de la resolución en i 
el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO. ¡

2.a La Delegación de Industria de j 
Vizcaya com probará si en ei detalle ! 
del proyecto presentado por «Indus- j 
trias Alavesas, C. A.» se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglam en- ( 
tos especiales que rigen el servicio de i 
electricidad, efectuando, una vez ter
minada la línea de transporte de ! 
energía proyectada, ias com probado- i 
nes necesarias, por lo que afecta a las j 
c ircunstancias expuestas y con reía- • 
ción  a la seguridad pública, en la for- i 
ma señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 12 de abril de 1943.— Ei 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegstéión
de Industria de Vizcaya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría 

Program a del prim ero y segundo  
ejercicios para las oposiciones a O ficia

les del Cuerpo Técnico-Adm inistra

tivo del M inisterio de Agricultura  
convocadas por O rden m inisterial 

de 27 de febrero  de  1943 ( BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 

 al día 2 de marzo).

PR IM E R  EJERCICIO 

Derecho Político

Tem a 1. Concepto del D erecho.— 
Acepciones.— N oción del D erecho P o
lítico.—C oncepto del Estado.— Su dis
tinción de los de Sociedad y Nación.

Tema 2. La Nación. — Elementos 
constitutivos. — Características. — La

 Nación com o unidad de destino o em
presa histórica.

Tem a 3. Teoría de los fines del Es
tado.—Finalidades que al mism o asig
nan las doctrinas individualista, so 
cialista y totalitaria.—Medios del Es- 
lado.

Tem a 4. Actividad del Estado.— El 
i Poder.— Elementos que lo constituyen : 
¡la  autoridad y la fuerza.— Residencia 
¡ efectiva del Poder político.—La Sobe- 
¡ rania.— Sus caracteres.
| Tem a 5. La teoría clásica de la ÓJ- 
; visión de los Poderes.— Participación 
| de unos en la esfera de acción de los 
i demás.—Funciones del Estado.— Análi- 
í s í s  de las funciones normativas,, ejecu- 
| tiva y jurisdiccional.
I Tem a 6. Form as del Estado.—Esta
dos unitarios, Federación y Confede- 

: ración de Estados.
Formas de Gobierno. — Gobiernos 

parlam entarlos, presidenciales, d icta 
toriales y totalitarios.

Tem a 7. O rganización fundam ental 
del Nuevo Es raído español.—La Jefa
tura del Estado.—Teoría del caudilla
je .—El Gobierno.

Tem a 8. Las Cortes.—Ligera idea 
histórica de las mism as.— Las Cortes 
en el N u evo . Estado según la Ley ae 
17 de ju lio de 1942.

Tem a 9. Falange Española Tradi- 
cionelista y de las J. O. N. S.— Los 
puntos de su program a.—Idea gene 
ral de sus Estatutos.

Tem a 10. La Junta Política. —  El 
C onsejo Nacional. —  Secretariado G e
neral y Jefe Nacional del M ovim ien
to.—Instituto de Estudios Políticos.

Tem a 11. Fundam ento social del. 
Nuevo Estado español.—El Fuero del  ̂
T raba jo .—El Servicio Social de la M u
jer.— La Jurisdicción laboral.

Tem a 12. El N acional-Sindicalism o. 
La Ley de Unidad. Sindical.—Ley de 
Bases de la Organización Sindical.

Economía Política

Tem a 1. Concepto de la Economía. 
La Econom ía Política com o cien cia .— 
El m étodo en la E conom ía.—Las es
cuelas doctrinales en Econom ía P o 
lítica.

Tem a 2. La p r o d u c c ió n c o n c e p to s  
y factores.—La tierra com o factor de 
la producción.

Tem a 3. Conceptos del tr a b a jo ; 
clases de trabajo.— La división del tra
bajo.

Tem a 4. El ca p ita l; concepto, c la 
sificación .—Empresa'; la fam ilia com o 
base de la Empresa.—Empresas de C or
poraciones públicas y semi-públicas.

Tema' 5. R elación del Poder pút&co 
con la econom ía.—La acción  del £&-- 
tado en el orden económico..
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Tema 6. El valor; concepto y cla
ses. — El precio. — La formación .del 
preció.

Tema 7. El dinero. — Existencia y 
origen del dinero.—La teoría política 
del dinero.—El problema del patrón 
monetario.

Tema 8. El crédito; su importancia 
económica.—Los Bancos.—Estudio es
pecial de los Bancos de crédito agrí
cola.
• Tema 9. El comercio; sus clases e 
importancia económica.—Mercados, Fe
rias y Bolsas.—El comercio interna
cional.—Tratados de comercio.

Tema 10. La renta nacional y su 
distribución.—Examen de las principa
les teoíías.—La renta de la tierra.—El 
interés del capital. — Teoría sobre el 
mismo.—La doctrina católica sobre la 
usura.

Tema 1*1. El salario; formas de sa
lario.—La doctrina católica sobre el 
salario.—El beneficio del empresario.— 
conée.pto, doctrina sobre el mismo.

Tema 12. Las crisis económicas.— 
Previsión en materia de crisis y ci
clos económicos.—Historia de las cri
sis.—La actual coyuntura.

Tema 13  ̂ La autarquía económica. 
El problema en Europa.—La autar
quía económica en España.

Tema 14. La política monetaria y 
la intervención en los cambios. — El 
problema en España.

Tema 15. La política agraria? lati
fundio y minifundio.—La -colonización 
en España.

Tema 16. Política de transportes.— 
Política de precios.—Relación entre los 
precios y entre los salarios.

Hacienda Pública

Tema 1. Concepto de la ciencia de 
la Hacienda Pública.—El Presupuesto. 
Su concepto.—Principales disposiciones 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad referentes al mismo.

.Tema 2. Gastos públicos.—Su au
mento progresivo. — Normas económi
cas, políticas y administrativas.—D i
visión de los gastos públicos.—Su dis
tribución en el Presupuesto español.

Tema 3. Los ingresos públicos. — 
Su división.—Indicación de los ingre
sos de derecho privado que figuran en 
el Presupuesto español.—Ingresos de 
derecho público. — Las tasas; su con
cepto y clases.—Las tasas en el Pre
supuesto español.

Tema 4. Ingresos de derecho públi
co (continuac-iónL — El impuesto.— Su 
concepto y diferencia de les tasas.— 
Doctrinas sobre su fundamento.-^Cla
sificación de los impuestos.— El im
puesto único.,

Tema 5. Principios económicos, ju 
rídicos y, administrativos del impues
to.—Idea general de 1 a^ distintas ba
ses de imposición^—Métodos impositi
vos.—Los fenómenos sociales del im

puesto.—La. evasión, la traslación y la 
regresión. — La desgravación del im
puesto.

Tema 0. Los impuestos del produc
to.—Su concepto —Contribución de edi
ficios y solares.—Principales disposi
ciones de la legislación vigente sobre 
este impuesto.—El Registro fiscal y el 
Padrón de edificios y solares.—Idea ge 
neral de los mismos.—Investigación 
de la contribución de edificios y sola
res.—Registro de arrendamientos.

Tema 7. Contribución rústica.—Bie
nes sujetos a ella.—Tipos de grava
men.—Recargos.—Cupo anual y su re
partimiento.—El amillaramiento y el 
Catastro.—Principales disposiciones d<} 
la legislación vigente sobre la forma
ción, rectificación y conservación de 
ambos.

Tema 8. Contribución industrial.— 
Personas sujetas a la misma.—Bases 
fundamentales.—Agremiación.

Tema 9. Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria.—Ba- 
pes..— Personas naturales y jurídicas 
sujetas a la misma.—Forma de re
caudación. — Compatibilidad de esta 
contribución con la industrial.

Tema 10. Contribución general so
bre la renta.—Precedentes y legisla
ción vigente.—Personas sujetas a ella. 
Renta imponible y tipo de gravamen. 
El Registro de Rentas y Patrimonio.— 
Ultimas disposiciones sobre estas ma
terias.
.. Tema 11. Contribución de usos y 
consumos.-- Idea general sobre la mis
ma.—Examen de los impuestos que 
comprende la Ley de Reforma Tribu
taria de 16 de diciembre de 1940.

Tema 12. Idea general del impues
to del Timbre.—Principales conceptos 
que grava.—Reintegro de documentos 
administrativos.

Tema 13. Idea general del impues
to de Derechos reales y sobre la trans
misión de bienes.—Fundamento teóri
co.—Indicación de los principales ac
tos sujetos al impuesto y de la orga
nización del Servicio.-—Impuesto so
bre caudal relicto y sobre los bienes 
de las personas jurídicas.

Tema 14. Los monopolios fiscales. 
Idea general de los que figuran en el 
Presupuesto español.

Tema 15. La Deuda Pública.—Na
turaleza del Crédito piiblico.—Sus cla
ses.—Administración de la Deuda Pú
b lica .— Su contracción, conversión y 
amortización.

Tema 16. Control del Presupuesto. 
Control legislativo y judicial.—Tribu
nales de Cuentas.—Su organización y 
funciones.—Legislación española.

Tema 17. Legislación referente a la 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.—Disposiciones para 
el cobro de los derechos que le corres
ponden y plazos de prescripción y ca
ducidad de sus créditos,. 1

Derecho Civil y Mercantil
Tema 1. Concepto del Derecho Ci

vil.—Fuentes del Derecho. — Análisis 
de la Ley, la Costumbre, los principios 
generales del Derecho y la Jurispru
dencia como fuentes del Derecho posi
tivo español.

Tema 2. Personas naturales. — Ca
pacidad jurídica y capacidad de obrar. 
Causas modificativas de esta última.— 
Personas jurídicas. — Sus clases.—Có
mo se regula su capacidad.—Teoría de 
la representación.—Nacionalidad espa
ñola, — Capacidad de’ los extranjeros 
en España.

Tema 3. El matrimonio.—Régimen 
establecido en España.—El matrimo
nio canónico y el civil.—Efectos del 
matrimonio. — Deberes recíprocos de 
los cónyuges. — Representación legal 
de la mujer por el marido y límites 
de la misma.

Tema 4. Paternidad y filiación. — 
Disposiciones del Código Civil sobre 
las distintas clases de hijos.

La patria potestad.—Efectos fle la 
misma sobre la persona y bienes de 
los hijos.—Doctrina de los peculios*

Tema 5. La ausencia.-^-Regulación. 
de esta institución en el Código Civil. 
Examen de las modificaciones intro
ducidas en el mismo por la Ley de 6 
de octubre de 1939. ^

Tema 6.—La tutela.—Sus clases.— 
Idea general de las principales obli- ‘ 
gaciones de tutores y protutores.—El 
Consejo de Familia.---Idea del modo 
de constituirse y funcionar.

Tema 7. El Registro del estado ci
vil. - -  Principales disposiciones d^ la 
Ley especial por que se rige.

Tema 8. Bienes. — Su concepto. — 
Clasificación de los bienes en inmue
bles y muebles.—Bienes del dominio 
público y de propiedad privada.—Bie
nes del Patrimonio Nacional; disposi
ciones por las que se rige.

Tema 9. Concepto de los derechos 
reales y su diferencia de los persona
les.—Enumeración de los derechos rea- 

—Acciones que nacen de los mis
mos.—El derecho de propiedad.—Su 
evolución histórica y disposiciones del 
Código Civil sobre el mismo.

Tema 10. Derecho real de dominio. 
Facultadeí inherentes al mismo.—La 
accesión, su concepto. — Principales 
disposiciones del Código Civil sobre la 
misma.

Comunidad de bienes.—Idea general 
do su regulación en el Código Civil y 
disposiciones posteriores al mismo.

Temá 11. Las propiedades especia
les.—Propiedad y aprovechamiento de 
las aguas.—El Código Civil y la Ley 
de Aguas.—Idea general de las demás 
propiedades especiales. — La posesión. 
Sus especies.—Adquisición y pérdida de 
la misma.—Sus efectos.

Terna 12.-—Concepto del usufructo.— 
Modo de constituirse y extinguirse^'
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Derechos y obligaciones del usufruc
tuario.—El uso y la habitación.—Ana- 

1 logias y diferencia con e-1 usufructo. 
Servidumbres.—Su concepto y clases. 

Idea general de las disposiciones del 
Código sobre las voluntarias y las le- 
gales.

Tema 13. Modos de adquirir el do
minio y los demás derechos reales.— 
El título y el modo.—Modos origina
rios y derivativos.—La tradición.

Doctrina del Código sobre la ocupa
ción.

Tema 14. De la sucesión en gene
ral.—Fundamento y clases.—Testamen

t o : su concepto y principales disposi- 
¿iones del Código Civil sobre testa- 

. meatos comunes y especiales.
lia institución de herederos. ¡
•Tema 15. Sucesión intestada. — Su j 

fundamento. — Modo de suceder las ¡ 
distintas línea?.
: Suma-ría indicación de los preceptos 

• del Código Civil sobre la reserva, ordi
naria y  el derecho de acreer.

Idem sobre la colación y partición. 
Tema 16. La obligación.—Su con

cepto.—Fuentes de la misma.—Efecto 
de' las obligaciones.

Clasificación de las obligaciones.— 
Sómero examen de Jas puras, condi- 
cmnáles. a plazos, alternativas, m an
comunadas y solidarias.

Tema. 17. Incumplimiento de las 
obligaciones.—-El dolo, el caso fortui
to, la culpa y la fuerza mayor.—Doc
trina del riesgo imprevisible.—Incum 
plimiento en cuanto al tiempo; la de
mora.
. Consecuencia del incumplimiento de 
las obligaciones.

Tema 18. Modo de extinguirse las 
-obligaciones.—Idea de estos modos se
gún el Código Civil.

.Prueba de las obligaciones.—Enume- , 
ración de los medios admitidos por di- , 
cbo Código. ' ,

Tema 19. El contrato; su-concep
to,—Clasificación de los contratos.— 
Requisitos de los mismos.—Breve ex- • 
posición de la doctrina del Código so- i 
bre esta m ateria.—Forma de los con- 5 
trátos.—Su interpretación. — Principa- ■ 
les reglas sobre su m ite r ia . , ¡

Tezpa 20. Eficacia de los contratos. ] 
Nulidad, inexistencia y rescisión de L 
los mismos.—Disposiciones del bódigo 
Civil." 1 j]
; Tema 21. El contrato de b;enes con | ( 

ocasión del matrimonio.—Sucinta idea ; s 
de . las disposiciones del Código Civil 

;épbre * capitulaciones matrimoniales, 1 
donaciones por razón del matrimonio, \ 
áote y parafernales — La so ledad  
legal de gananciales.—-Cargas, obliga- \ 
ciones y administración de la .so
ciedad. t

T a n a  22. El contrato de compra- i
venta.—Cem entos personales, reales y t
formales. i

Obligaciones del vendedor y del 
- comprador.

Resolución de la ven ta—Retractos 
. convencional y legal.
I La permuta.

Tema 23. El arrendam iento.—Sus 
clases.—Arrendamiento de fincas ur
banas.—Somera idea de las disposicio
nes del Código Civil y de la legisla
ción especial del inquilinato.

El arrendamiento de servicios en el 
Código Civil y su sustitución por la 
legislación laboral.

Tema 24. El contrato de sociedad. 
Su concepto y clases.—Modos de ex
tinguirse.

Tema 25. El contrato de mañdato 
Forma y especies del mismo.—Princi- 

| pales disposiciones del Código Civil so- 
j  bre obligaciones del m andante y del 
j m andatario.—Ufodo de extinguirse el 
mandato.

Tema 26. El préstamo.—Su concep
to y clases. — Examen del mutuo, —r 
Idem del comodato.

Su diferencia del precario.
El contrato de depósito: su natu ra

leza y clases.—El secuestro.
Tema 27. Contratos aleatorios.—El 

seguro, el juego, la apuesta y la .re n 
ta vitalicia.

Tema 28. Sumaria indicación de 
las principales disposiciones del Códi
go Civil sobre los contratos de prenda, ¡ 
hipoteca y anricresis. — La prenda 
agrícola sin desplazamiento. I

Tema 29. Obligaciones» que se con
traen sin convenio.—Idea de los cuasi
contratos.

Obligaciones que nacen de culpa o ] 
negligencia. ¡

Principales disposiciones del Código 
Civil sobre esta m ateria.—La doctrina 
del abuso de derecho.

Tema 30. La prescripción.—Su fun
damento y clases. — Prescripción del 
dominio y demás derechos reales: re
quisitos y términos.

Prescripción de acciones.—Plazo^. 
Tema 31. Concepto del Derecho 

Mercantil.—Teoría sobre su sustanti- 
vidad.—Fuentes del mismo.—El acto 
m ercantil: sus características.—El su
jeto en Derecho M ercantil.—Su capa
cidad según el Código de Comercio.— 
Ejercicio del comercio por el menor y 
por la m ujer casada.

Tema 32. Libros que deben llevar 
los comerciantes individuales y las So. 
ciedades mercantiles.—Efectos y fuer
za probatoria de sus asientos.

El Registro Mercantil. — Inscriprio- ¡ 
nes potestativas y obligatorias.—Efec
tos que producen.

Jdea de los auxiliares del comercian- < 
te según el Código de Comercio. .i

Tema 33. De los contratos mercan, i 
tiles: su clasificación.—Requisitos, per
fección y efectos.—Prueba e in-terpre- ] 
tadón  del contrato mercantil. — Defi
nición , legal de las Bolsas de Comer- :

 cio .—Idea general de las operaciones 
que. en ellas se realizan.

¡ Tema 34. El contrato de Compañía 
mercantil.—Su distinción del de Socie
dad civil, en la doctrina y en nuestro 
derecho positivo.—Formas que pueden 

• adoptar las Compañías mercantiles 
según el* Código de Comercio.—Suma
ria exposición de las disposiciones del 
mismo sobre las Compañías colecti
vas y en comandita.

Toma 35. Compañías de responsa
bilidad y limitada.—Idem anónimas.— 
Principales disposiciones del Código de 
Comercio sobre las mismas.—Término 
y liquidación de las Compañías mer
cantiles.

Bancas.—Clases de ellas que 'regula 
el Código dé Comercio.—Intervención 
del Estado en el régimen bancario.

Tema 36. El contrato de cambio.— 
Su concepto.—Letra de cambio.—An
tecedentes históricos. — La letra de 
cambio en el derecho positivo esba- 
ñol.—Requisitos que debe contener y 
formas de giro: términos y venci
mientos de las letras.

Tema 37. Obligaciones del librador 
de una letra de cambio.—Principales 
disposiciones del Código de Comercio 
sobre el endoso, la aceptación, el aval, 
el pago y el protesto.

De las libranzas, vales, pagarés a 
| la orden y cheques.

 Derecho Administrativo
Tema 1. La Administración Public 

ca.—Su concepto.—Función de gobier
no y función administrativa.—Activi.

; dad administrativa y actividad técnica.
. Conceptp del Derecho Administrativo. 
Criterios con que se le define.'

Tema 2. Fuentes del Derecho Ad
ministrativo.—La Ley: su concepto; 
sus notas, según la doctrina clásica y 
moderna.—(Los preceptos adm inistra
tivos.—La costumbre y la jurispruden
cia.—La codificación del Derecho Ad
ministrativo en la  doctrina y en Es
paña.

Tema 3. La personalidad de la Ad
ministración Pública.—La doctrina só- 
bre este problema.—-La clasificación de 
las personas morales.—Las personas en 
derecho público.—La , Corporación de 
Derecho público.

Tema 4. La Administración como 
Poder púbCico.—Potestades adm inistra
tivas: su concepto y enumeración.—La 
potestad reglamentaria: su fundamen
to.—Lo«5 Reglamentos: sus clases.—Le
gitimidad del llamado Reglamento ne
cesario. . •

Tema 5. La potestad imperativa o 
de mando: su concepto. — Modalida
des.—Lo discrecional y lo 'reg lado .— 
La crisis del acto discrecional' en sen
tido clásico: el moderno concepto ds 
lo discrecional*.—Potestad de gestión 
o ejecutiva.—Potestad .jurisdiccional*: 
Idem N correctiva o disciplinaria*
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Toma 6.—T eoría del servicio.—No
ción col m ism o.—Finalidades del ser
vicio público.—Régim en jurídico .—Mo
dos de gestión de los ser vicios públicos.

Tem a 7. Teoría del acto ad m in is tra 
tivo.—El acto adm inistra tivo  en sen ti
do am plio y en sentido estric to .—Acto 
subjetivo y acto condición!—Clasifica
ción de los actos adm in istra tivos.—Sus 
requisitos.—Revocación y anulación del 
acto ad m inistra tivo .—El silencio adm i
nistra tivo  en la doctrina y en la legis
lación españolas.

Tem a 8. Los contra tos ad m in is tra 
tivos.—S u  na tu ra leza  y d iferencia de' 
los civiles.—Cuestiones acerca de ellos: 
si son verdaderos contratos, y en su 
caso, si son contra tos especiales.—S u 
jeto, objeto y form a de celebración de 
estos co n tra tos.—Derecho español so
bre esta m ateria.

Tem a 9. El dom inio público: con
cepto y carac teres.—Bienes afectos a 
uso o servicio público.—Enum eración 
de ¡os bienes de dominio público"según 
la legislación española. — Relaciones 
en tre  la A dm inistración y los adm i
n istrados.—Las prestaciones persona
les y  reales.—Las servidum bres públi
cas.—Las servidum bres legales en el derecho español.

Tem a 10. La organización ad m in is
tra tiv a .—Los principios de unidad y 
je ra rqu ía .—La división te rrito ria l.—Di
visión geográfica y división funcional. 
Actual organización ad m inistra tiva de 
E sp a ñ a .— La A dm inistración local.— 
C entralización, descentralización y au tonomía.

Tem a 11. La jerarqu ía  ad m in is tra 
tiva: sus caracteres. — Concepto del 
funcionario público en la doctrina y 
en la legislación española.—Disposicio
nes de la Ley de Bases de 22 de ju 
lio de 1918, de su R eglam ento de 7 de 
septiem bre del mismo año y precep
tos que ios modifican.

'rem a 12. Delitos com etidos por los 
funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus funciones, según el Código Pe. i na: y Leyes especiales. i

Tem a 13. Clases pasivas.—Su .con- ! 
copto y fundam ento .—Idea general del 
E sta tu to  de 22 de octubre de 1926 y 
disposiciones posteriores que lo m odifi
can.

T e m a  14. A dm inistración activa, 
cen-'if.tiva y de liberan te .—La Adm inis
tración C entral; sus órganos.—El Cau
dillo, Jefe del E stado.—Su función en 
el orden ad m inistra tivo .—El* Consejo 
de M inistros; sus atribuciones. — La 

.P residencia  del G obierno; sus funcio
nes.—La Direccióp G eneral de Ma¿ 
rruecos y Colonias.—La Fiscalía Su! 
perior de T asas y la Ju n ta  Superior 
de Precios.

Tem a 15. M inisterio de Asuntos E x
teriores: su com petencia y organiza

ción fundam en ta l.—El Servicio Diplo
m ático y Consular: su organización y 
funciones.—El Consejo de la H ispa
nidad.—El Consejo Superior de Emi
gración.

Tem a 16. M inisterio de Ju stic ia .— 
Su organización.—Direcciones G enera
les que com prende.—Breve idea de la 
organización judicial española y del 
régim en penitenciario . — La Comisión 
judicial de Codificación.

Tem a 17. M inisterio del Ejército, 
M arina y Aire.—>Su com petencia y ór
ganos de que se com pone.—Sus Cen
tros consultivos.—Breve idea de la ju 
risdicción m ilita r y del Consejo Su
premo de G uerra y M arina.—Signifi
cación del E jército  en el Nuevo Estado 
español.

Tem a 18. M inisterio de la G ober
nación.—Su organización y com peten
cia .—Sus funciones en relación con €1 
orden público.—Centros y Cuerpos a 
quienes está encom endada esta  m i
sión.—Idea general de la organización 
de la San idad Nacional.

T em a 19. B eneficencia: sus clases. 
E stablecim ientos públicos de benefi
cencia.—La Beneficencia p a rticu la r.— 
El Patronato»  y el P ro tec torado .—La 
Dirección G eneral de A rquitectura, el 
In s titu to  de Crédito para  la R econs
trucción Nacional y la Dirección Ge
neral de Regiones D evastadas; ligera 
idea del cometido y organización de 
estos Centros.Tem a 20. M inisterio de Educación 
N acional.—Servicios que le están  en- | 
com endados.—Su organización.—Bene- j 
licencia particu lar docente. — Propie- | 
dad  in te lectual.—S um aria  indicación ; 
de su reglam entación en España. Las | 
instituciones científicas y artísticas. '

Tem a 21. M inisterio de Obras Pú- | 
blicas.—C e n t r  o s  y Direcciones que j 
com prende y com petencia de cad a 'u no  ' 
de ellos.—Las obras públicas.—Su con. I 
cepto y sum aria  indicación de la le- i 
gislación por que se rigen.—Garrete- ! 
ras y cam inos vecinales: plan, cons- ’ 
trucción y reparación.—Policía y ser* ; 
vidumbres de ca rrete ras. ¡

Tem a 22. Ferrocarriles. — L i g e r a | 
idea de .su ac tual régim en jurídico .— ¡ 
Aguas.—Su clasificación.—C riterio de j 
n u estra  legislación sobre su propie- i 
dad .—El Código Civil y la Ley de ¡ 
Afilas. — Aprovecham ientos de aguas j 
de] m ar litoral y de las terrestres. Con- | 
federaciones ‘Hidrográficas. — Puertos: ¡ 
principales disposiciones por que se • 
rigen. j

Tem a 23. La expropiación forzosa, j 
F undam ento  de esta  institución:—La j  
Ley y el Reglam ento vigentes.—E xa
men de las disposiciones vigentes de 
la Ley referen te  a los cuatro  períodos 
que com prende la expropiación.—Dis
posiciones posteriores a aquéllos.

Tema1 24. Ministerio de Trabajo.— 
Organización y funciones que le están

encom endadas. — La Inspección del 
T rabajo : su organización y com peten
cia.—El In s titu to  Nacional de Previ
sión y la Fiscalía Superior de la Vi
vienda: sucin ta  indicación de las fun
ciones y organización de estos Centros.

T em a 25. M inisterio de In d u s tria  y 
Comercio; organización y servicios que 
com prende.—L a O rganización S ind i
cal ; indicación “de sus órganos princi
pales.—Propiedad industrial. — Ligera 
idea de las disposiciones que la  regu
lan.

Tem a 26. M inas.—Teoría sobre la  
propiedad m inera .—C riterio de la le
gislación española.—-Concesión y ex
plotación de las m inas.—Servicios de 
Abastecim ientos y T ransportes. — La • 
M arina Mercante.*

Tem a 27. M inisterio de H acienda. 
Direcciones y Centros que comprende 
y com petencia de cada uno de ellos. 
Sus C eñiros consultivos.—Dos T rib u
nales Económ ico-adm inistrativos.—Ser
vicios provinciales de* la Hacienda P ú ' 
blica.—Las Delegaciones de H acienda: 
su composición y funciones.

T em a 28. La A dm inistración Can- 
sul-riva C en tra l.—El Consejo de E sta
do; precedentes y organización actual. 
A tribuciones.—C arácter de sus d ic tá 
m enes.—La Dirección G eneral de lo 
Contencioso como Centro consultivo de 
la Adm inistración.

Tem a 29. La A dm inistración local. 
G obernadores de provincias; n a tu ra 
leza del cargo.—Atribuciones y debe
res de los gobernadores.—O tras au to 
ridades provinciales. — Organism os y 
au toridades a quienes está  encom en
dado el gob:ern0 y adm inistración de 
las provincias y m unicipios; D ipu ta
ciones y A yuntam ientos.

T em a 30. Procedim iento adm inis
trativo .—Actuaciones que lo co n stitu 
yen 'según la Ley de Bases de 19 de 
octubre de 1889.

Tem a 31. El control jurisdiccional 
de los actos adm inistrativos.—Estado 
actual de la doctrina sobre m a teria  
con • c n c i oso - a dm i n :s t r a t iva. —La crisis 
de :a teoría del acto discrecional.—Di
versas especies de recurso; el sub je
tivo y el objetivo.—La distinción en
tre el «derecho» y c\ «interés».

Tem a 32. Diversos sistem as de or
ganización de la jurisdicción conten- 
cioso-adm inistrativa!

T ribunales de lo Con tenc loso-admi
nistra tivo  en España. — T ribunal Su
prem o.—Tribuna les provinciales.—Or- 

ci-ón del M inisterio Fiscal.—Ac- 
ti.V suspensión del ejercicio de esta  jurisdicción.

Tem a *33. La m ateria  contencioso- 
adm inistra tiva según el R eglam ento 
rigen te .—S u 'determ in a ción legal. —R e
quisitos que han  de reun ir las reso
luciones ad m inistra tivas pa ra  ser re
visadas en vía contenciosa.—In te rp o 
sición de la dem anda por la  Admi-
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nistración .- Procedim iento para decla
rar les.va una resolución udmini.slra- 
t.va.

Tenia 34. Exposición de los trám i
tes que constituyen e4 procedim iento 
con ten c i oso. a din i n is t r a t i v o .

Tema 35. Cuestiones de com peten, 
cia .— Sus clases.— Conflictos de juris
d ic c ió n — Idem de atribuciones.— Siste
mas adoptados por las diversas legis
laciones.—Legislación española sobre 
la materia.

SEGUNDO EJERCICIO
Tema 1. M inisterio de Agricultura. 

Antecedentes de este D epartam ento: 
materias a que extiende su com peten
cia.— Su organización.— La Secretaría 
General Técnica. — Funciones que le 
están encomendadas. — Jefaturas en 
que se integra.—El Consejo de Cola
boración y ios Colaboradores.

Tema 2. La Subsecretaría.— Seccio
nes que com prende y com petencia de 
cada una de ellas.

El Servicio N acional de Crédito 
Agrícola. — Organización e im portan
cia de esta función.

Seguros dei Campo. — Su organiza
ción y legislación vigente.

Tema 3. Pósitos.— Origen histórico. 
Organización y com etido.— Principales 
disposiciones que los regulan.

Com isión M ixta Arbitral Agrícola: 
Sus funciones.

Tem a 4. D irección General de A gri
cultura.—Secciones que la integran y 
servicios asignados a las m ism as.— Je
faturas Provinciales A gronóm icas: su 
organización y principales funciones 
que les están encom endadas. —  Los 
Cuerpos de Ingenieros A grónom os y 
de Peritos Agrícolas del Estado.

Tem a 5. Consejo A gronóm ico: su 
constitución : funciones que son de la 
com petencia de este organism o.— Ins
tituto N acional de Investigaciones 
Agronóm icas.— Su organización y fun 
ciones.— Principales Centros al través 
de los que desenvuelve sus actividades.

Tema 6. Instituto ' de Fom ento de 
la Producción de Fibras Textiles.— 
Su organización  y  funciones.— Esta
blecim ientos que dependen de este 
Organism o.— Servicio de D efensa con 
tra Fraudes y de Ensayos y Análisis 
Agrícolas.— Su organización y fun cio 
nes.— Servicio de Ensayo del Cultivo 
y Ferm entación del Tabaco en  Es
paña.— Su organización y com etido.

Tem a 7. D irección Genera] de M on
tes, Caza y P e sca . Fluvial.— Secciones 
que com prende y com petencia de cada 
una de ^ellas.

'£1 C onsejo Superior de M ontes y el 
Instituto Forestal de Investigaciones y 
Experiencias.—Organización y fun cio
nes de ambos.

Tema 8. El Patrimonio Forestal del 
Estado. — Personalidad del mismo y 
finalidades que persiguió su constitu

ción . Piones uno lo form an y adquisi
ción do tórrenos puna increm entarlo.— 
Auxilio de' Es la uo v inversión de los 
m ism os.—Organos Vectores del Patri
monio.

Toma 9. Legislación do M ontes.— 
Principios en que se inspira la legis
lación española sobre esta m ateria.— 
M ontes exceptuados de la venta.— 
Funciones de la Adm inistración res
pecto de ellos.

Tem a iO. Clasificación y delim ita
ción de ios m ontes públicos.— Ej Ca
talogo de ¡os m ontes exceptuados de 
la venta: consecuencias jurídicas de la 
inclusión de un m onte.—Procedim ien
to adm inislrat.vo para la inclusión y 
exclusión de un m onte.— Susianciación 
de las reclam aciones a que pueda dar 
lugar.

Tema 11. Deslinde y am ojonam ien
to de ios m ontes públicos.— El deslin
de: carácter jurídico de este acto ad
m inistrativo.— ¿Es un verdadero acto 
jurisdiccional? — Procedim iento adm i
nistrativo del deslinde. — Facultades 
de la Adm inistración para reivindicar 
por sí misma las usurpaciones de ios 
m ontes públicos y lim ites a esta fa 
cultad.— Am ojonam ientos.

Tem a 12. Los aprovecham ientos fo 
restales.—Planes de los m ism os.—Su 
adjudicación: procedim iento que se
em plea.— Especialidades de la subasta 
en materia forestal.— Reclam aciones. 
Procedim iento adm inistrativo p a r a  
sustanciarlas.—Rescisión de estos con 
tratos.

Tem a 13. Adm inistración de los 
m ontes.— Intervención del M inisterio 
de Agricultura en los exceptuados de 
la venta .--In tervención  adm inistrati
va en los m ontes de los pueblos.— 
Idem  en los montes, particulares.—Dis
posiciones que, en defensa de la ri
queza forestal, cercenan el libre apro
vecham iento de los montes particu
lares. '

Tem a 14. Policía de los m ontes.— 
Actos que constituyen delito y falta .— 
Sanciones.— Procedim einto adm inistra
tivo.

Caza y Pesca.— Sucinta idea de la 
legislación vigente sobre esta materia.

El Consejo Superior de Caza, Pesca 
Fluvial, Cotos y Parques N acionales.— 
Organización y funciones.

Tem a 15. Inspecciones r e g io n a le ^ -  
,Su organización y atribuciones.—Sei- 
vicios provinciales de la D irección G e
neral de Montes. Caza y Pesca Flu
vial.— Sus respectivos com etidos.— Los 
Cuerpos de Ingenieros de M ontes y 
Ayudantes de M ontes.—G uardería Fo
restal. .

Tem a 16. La D irección G eneral de 
G anadería.— Organización y funciones. 
Ei Consejo Superior Pecuario.—Orga
nización y cometido.—El Instituto de 
Biología Animal.—Sus funcionéis.

Tom a 17. Vías Pecuarias.—Exposi
ción histórica del problem a.— Funcio
nes de la Administración respecto de 
tillas.—-Legislación vigente sobre la m a
teria.

Tem a 18. Servicios provinciales de 
la D irección G eneral de G anadería.— 
Sus funciones.—E¡ Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinarios.—Los Inspec
tores M unicipales Veterinarios. — Sus 
funciones y relaciones de los mismos 
con e f  M inisterio de Agricultura.—Li
gera idea de las disposiciones que re
gulan las materias de epizootias.—Es
pecialidades farm acéuticas aplicadas a 
la veterinaria y aprovecham iento de 
pastos y rastrojeras.

Tem a 19. Instituto Nacional de Co
lonización.— Antecedentes del mismo. 
Su organización y funciones.—El pro
blema de la colonización en España.

Tema 20. La Delegación Nacional 
del Servicio Nocional del T rigo.— Su 
organización y funciones.—Facultades 
del Delegado Nacional.—Recursos con 
tra sus acuerdos.— Organismos provin
ciales.

Tema 21. Arrendam ientos rústicos. 
Antecedentes históricos.— La m oderna 
orientación del D erecho en esta m ate
ria: sus principios inspiradores.—T ex
tos legales que regulan actualm ente el 
arrendamiento de Ancas rústicas. — 
Concepto de finca rústica.— Concepto 
y elementos del contrato de arrenda
m iento.—Forma de celebración.

Tem a 22. E¡ precio 0 renta.—Dere
chos y obligaciones de arrendador y 
arrendatario. —  Reparaciones y m ejo 
ras.—De la duración y extinción de 
los arrendamientos. — Arrendam ientos 
colectivos. —  Aparcerías.—Jurisdicción 
en la m ateria.— Régim en transitorio.— 
Indicación  de las disposiciones vigen
tes sobre todas estas^ cuestiones.

Tem a 23. Reglam ento general de 
Procedim iento Adm inistrativo del M i
nisterio de Agricultura.— Atribuciones 
del Ministro, Subsecretario, Directores 
generales y dem ás Jefes Superiores 
de Centros directivos. — Delegaciones 
de firma.

Tem a 24. Com petencia y deberes de 
los Jefes de Sección y Negociado, se
gún el Reglam ento de Procedim iento 
adm inistrativo de] M inisterio de Agri
cultura.— Idem  de los Oficiales y Au
xiliares.

Tem a 25. Normas de procedim iento 
establecidas por el Reglam ento del 
M inisterio de Agricultura.—Registros. 
Sistema de despacho de los asuntos.— 
Vista de los expedientes y notificación 
de las resoluciones.— Casos en que es 
preceptivo el inform e de la Asesoría 
Jurídica.—-R ecursos: sus clases y tra
m itación de cada lino de ellos.-—Co
rrecciones disciplinarias.

Madrid, 16 de abril de 1943.--E l 
«Subsecretario. Carlos Rein.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Declarando jubilados a los Porteros  
que se citan por cumplir la edad 
reglamentaria.

limo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934.

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a José 
Lequeríca Bilbao, Portero de los Mi
nisterios Civiles, con destino en la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao, el cual cumple la edad regla
mentaria el día 1.° de abril próximo, 
fecha de su cese en el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1943.—El ¡ 

Subsecretario, Jesús Rubio. j

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

limo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, '

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda a Valen
tín González Domínguez, portero de i 
los Ministerios Civiles, con destino' en ' 
el Instituto de Enseñanza Media de i 
Orense, el cual cumple la edad regla- j 

• mentaría el día 19 del actual, fecha 
de su cese en el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
i

Bmo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Nombrando, por concurso-oposición, 
Celadora del Instituto femenino de 
Enseñanza Media «Murillo», de Se
villa, a Pilar Hernando Bel.

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejerci
cios del concurso-oposición convocado 
para proveer en propiedad una plaza 
de Celadora vacante en él Instituto 
Nacional femenino de Enseñanza Me
dia de Sevilla «Murillo»;

Resultando que por Orden de la 
Subsecretaría de 20 de enero último, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de primero de febrero 
siguiente, y con sujeción a los pre- 

1 ceptos de la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Orden ministerial de 3 de sep
tiembre de 1940, se anunció concurso- 
oposición para proveer en propiedad 
una plaza de Celadora vacante en el 
Instituto Nacional femenino de Ense
ñanza Media «Murillo», de Sevilla;

Resultando que, habiéndose verifi
cado los ejercicios por las aspirantes 
que cumplieron los requisitos seña
lados, el Tribunal designado por la 
Dirección del Centro propone el nom
bramiento para dicha plaza a favor 
de Pilar Hernando Bel, elevando di
cha propuesta ai Ministerio;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni de las opo
sitoras;

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos de la Or
den ministerial de 3 de septiembre 

; de 1940 y los establecidos en la de 
convocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
aprobar ios ejercicios verificados y, de 

, conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha juzgado 
los mismos, nombrar, en virtud de con
curso-oposición, Celadora del Institu
to Nacional femenino de Enseñanza 

; Media «Murillo», de Sevilla, a Pilar 
Hernando Bel, con el sueldo o la gra
tificación anual de tres mil pesetas, 
que 'percibirá con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo ter
cero, concepto séptimo, del vigente 
Presupuesto de gastos del Departa
mento.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1943!—El Sub

secretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento,

Nombrando, en virtud de concurso- 
oposición, Celadoras del Instituto 
femenino de Enseñanza Media de 
La Laguna a las aspirantes que se 
citan.

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
del concurso-oposición convocado para 
proveer en propiedad dos plazas de

Celadoras del Instituto nacional feme
nino de Enseñanza Media de La La
guna;

Resultandp que por Orden de la Sub
secretaría de 20 de enero último, pu
blicada en el B. O. de 1 de febrero 
siguiente, y con sujeción a los precep
tos de la Ley de 25 de agosto de 1939 
y Orden ministerial de 3 de septiem
bre de 1940, se convocó concurso-opo
sición para proveer en propiedad dos 
plazas de Celadoras, vacantes en el 
Instituto nacional femenino de Ense
ñanza Media de La Laguna;
- Resultando que verificados los ejer
cicios por las aspirantes que cumplie
ron los requisitos exigidos, el Tribu
nal designado por la Dirección del 
Centro propone el nombramiento para 
dichas pCazas a favor de Irene Váz
quez Fernández y María Candelaria 
Hernández Rodríguez, elevando dicha 
propuesta al Ministerio;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna centra la 
actuación drí^Tribunal ni de las opo
sitoras;

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos de la Or
den ministerial de 3 cíe septiembre 
de 1940 y los establecidos en la de 
convocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
aprobar los ejercicios verificados, y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha juzgado 
los mismos, nombrar en virtud de con
curso-oposición a Irene Vázquez Fer
nández y María Candelaria Hernán
dez Rodríguez, Celadoras del Instituto 
Nacional femenino de Enseñanza Me- 
,dia de La Laguna, con el sueldo o la 
gratificación anual de 3 000 pesetas, 
que percibirán con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo ter
cero. concepto) séptimo del vigente 
presupuesto de gastos dél Departa
mento.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guar'de a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de abrid de 1943.—El Sub

secretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.
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Dirección General de Enseñanza  
Profesional y Técnica

Convocando a oposición, turno libre, 
una plaza de Profesor de término de 
«Proyectos de Arte Decorativo»,  
vacante, en la Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos de Madrid.
En cum plim iento de lo acordado en 

la Orden M inisterial de esta fecha, y 
haciendo uso de la autorización con
cedida en el apartado 5.*’ de la mism a,

Esta Dirección G eneral ha  resuelto 
anunciar a oposición libre, con a rre 
glo a lo establecido en el artículo 4.° 
del Decreto de 10 de noviem bre del 
pasado año y en e-l artículo 1.° de la 
O rden m inisterial de 21 de diciem bre 
del mismo año, una plaza de Profesor 
de térm ino de «Proyectos de Arte de
corativo», vacan te  en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de M adrid, 
dotada con el sueldo anual de siete 
mil doscientas pesetas correspondiente 
a la categoría de en trad a  en el Esca
lafón de Profesores de térm ino de las 
Escuelas de Arteü y Oficios A rtísticos 
y con ei d isfru te de los dem ás dere
chos y ven tajas señalados por la  Ley.

Podrán tom ar parte  en estas oposi
ciones todos los españoles que reúnan 
las siguientes condiciones:

.1.° T ener cumplidos los Veintitrés 
años de edad antes de la term inación 
del plazo que p a ra  solicitar señala esta 
cónvocatoria.

 2.° No hallarse incapacitado para
ejercer cargos públicos y ser persona 
a fec ta  a  la C ausa Nacional.

3 .°  Poseer ei título de A rquitecto o 
Profesor de Dibujo, expedido por las 
Escuelas Superiores de P in tu ra , Escul- 

 tu ra  y G rabado, o haber sido prem ia
do con M edalla de cualquier clase en 
exposiciones N acionales organizadas 
por este M inisterio, o en las In te rn a 
cionales de igual naturaleza, o haber 
sido pensionado por oposición en la 
¿Academia Española de Bellas Artes de 
Roma, cumpliendo el plazo y las con
diciones reg lam entarias de la pensión, 
o haber obtenido, con iguales requi
sitos, las pensiones P iquer o Conde de 
C artagena.

.Los asp iran tes p resen tarán  sus so
licitudes en el Registro G eneral de es
te  M inisterio, dirigida? a esta D irec
ción G eneral de E nseñanza Profesio
n a l y Técnica, en el im prorrogable 
plazo de un mes, a con tar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en ■ el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acom pañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, legaliza

da y legitim ada si el interesado hubiere 
nacido fuera del territo rio  de la 

Audiencia de M adrid.
b) Certificado negativo de' antece

dentes penales.
c) Certificado de F. E. T. y de las 

J. O. N. S. acreditativo de adhesión 
al Nuevo Estado.

d) Los solicitantes que sean Arqui
tectos, o Profesores de Dibujo presen

t a r á n  e\ títu lo  correspondiente o. en 
¡su defecto, certificado oficial de tener 
' aprobadas todas las asignaturas que 
¡constituyen los referidos grados, pero 
¡entendiéndose que el opositor que ob
tu v ie re  plaza, no podrá tom ar pose, 
¡sión de ella sin la presentación del 
i títu lo  o el recibo justificativo de ha- 
j'ber abonado los derechos correspon
dientes para  su expedición.

Los que reúnan alguna de las res- 
an tes condiciones señálalas en el ap a r
tado tercero de este anuncio, lo acre- 

¡dirarán con docum ento oficial o copia 
¡autorizada de ios mismos.
 e) Recibos justificativos de haber 
jabonado los derechos corres-pondien- 
 tes en  la H abilitación de este Minis- 
jterio, y que son: 75 pesetas en m e. 
tálco en concepto de derechos y diez 
más. tam bién en m etálico, por fo rm a
ción de expediente.

Lqs solicitantes podrán acom pañar 
todos cuantos documentos sean acredi
tativos de los m éritos que posean en 

¡rebe  ion con la plaza objeto de estas 
1 oposiciones.

Quienes se hallen desem peñando ftly- 
gún cargo público en C entro depen
diente de este M inisterio, podrán sus- 
ti tu tir  los docum entos exigidos, en los 
apartados a), b ), c) y d) por ho ja  
certificada de servicios y méritos^ en 
la que conste ia  fecha de. nacim iento 
y la form a en que h a  s id o ' resuelto 
su expediente de depuración.

Si, por ser interinos, no han sido 
depurados, acom pañarán a la hoja de 
servicios el docum ento señalado en el 
apartado  c).

Los opositores h a rán  entrega al T ri
bunal, en el acto de su presentación, 
de una Memoria, acerca del concepto 
y m etodología de la disciplina objeto 
de esta oposición, y un program a r a 
zonado de la mism a, así como aque
llos estudios y publicaciones que es
timen conveniente. .•

Estas oposiciones constarán  de seis 
ejercicios.

El prim er ejercicio consistirá en la 
contestación por escrito a dos tem ss 
sacad¿s a la suerte por el opositor, 
que los interesados designen al efecto 
entre los comprendidos en el cuestionario.

 D icha contestación se dará   
sim ultáneam ente por todos los oposito
res en el térm ino de cuatro  horas.

El segundo ejercicio consistirá en 
la contestación oral, por cada oposi- 

 tor, d u ran te  el plazo máximo de una 
hora, a tres temas, elegidos en tre  seis 
sacados a la suerte  de los que cons- 

 tituyan  el cuestionario.
 El tercer ejercicio consistirá en la 
contestación oral de un tema elegido 
por el opositor de entre tres sacados 
a  la suerte, du ran te  el tiempo m áxi
mo de una hora, pudiendo consultar, 
con anterioridad, por tiempo que no 
exceda de seis horas, cuantos libros 
y apuntes estim e necesarios para  él 
desarrollo de\ tem a.

El cuarto  ejercicio consistirá en la 
a p o sic ió n  oral del concepto y meto- 
dología de la enseñanza que se t r a ta  
de proveer, y razonam iento y discu
sión de la Memoria pedagógica y del 
program a entregados al T ribunal.

El quinto ejercicio consistirá en la 
explicación oral, du ran te  una hora 
como máximo, .de una lección de las 
contenidas en el program a del opo
sitor actuante, elegida en tre  tres sa 
cadas a la  suerte.

El Nsexto ejercicio tend rá  carác te r 
práctico, y podrá constar de varias 
partes, según las norm as trazadas por 
el T ribunal y publicadas jun tam en te  
con el cuestionario.

Todos los ejercicios serán  elim inato. . 
ríos.

E] T ribunal redactará  ci cuestiona
rio por el que se han  de regir los 
tres prim eros ejercicios, y Jas no r
m as a que deberá a ju s ta rse  el sexto 
ejercicio, publicándolo con veinte días 
d e anticipación a l comienzo de los 
ejercicios de oposición. El núm ero de 
tem as d e l, cuestionario no será in
ferior a cien

En todo lo no previsto en este an u n 
cio se aplicará lo dispuesto en o] R e
glam ento de oposiciones a C átedras 
de Institu to  de 4 de septiem bre del 
año 1931.

Este anuncio se publicará en los 
tablones de anuncios de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos, sin m ás 
que la inserción del mismo en e l  BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

M adrid. 31 de marzo de 1943.—El 
D irector general. Ramón F erreiro.
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(Escuela de Peritos Industriales)

Transcribiendo cuestionarios corres
pondientes a las asignaturas que in
tegran la carrera de Perito Indus
trial, en sus especialidades de M e
cánico, Electricista, Químico y Tex
til (plan de 22 de julio de 1942), pri
mer curso, a que se ref iere la Orden 
de fecha 9 del actual, de esta, Direc
ción General, inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 
de los corrientes, que no se publi
caron por omisión involuntaria.

PRIMER CURSO

Ampliación de matemáticas y sus  
prácticas (M. E. Q. T.) 

Ampliación del estudio de fraccio- | 
nos continuas. — Reducidas intercala- j 
ros.—Aplicaciones de las fracciones ! 
continuas. ¡

Teoría de los límites.—Teoremas re', j 
fe rentes a los limites.—Aplicaciones.— j 
Indefinidamente pequeños.—Teoremas.

Variables v función.—Continuidad. 
Clasüicación de ¡as funciones.—Deri
vada: Definición, propiedades e inter
pretación geom étrica.— Teorema de 
fíonnet,y Rolle.—Teoremas relaciona
dos con las derivadas.

Derivada de una función continua 
de una variable. — Derivadas de las 
funciones elementales.—Interpretacio
nes geométricas y representaciones.- -  ¡ 
Diferencial.—Derivada de una suma, 
producto y cociente. ‘

Derivada de.las funciones inversas, 
múltiples e implícitas de una varia
ble.

Derivada de diversos órdenes de fun
ciones de una sola variable.—Signifi
cación geométrica.—Concavidad y con
vexidad y puntos de inflexión.

Derivadas parciales de las funciones j 
de más de una variable independiente. ¡ 
Diferencial de las mismas. • ¡

Series. — Criterios de convergencias, j 
Limites notables.—Series de términos j 
reales1 positivos y negativos.—Series de | 
términos constantemente decrecientes 
y de signos'&lternados.—Series de tér
minos imaginarios.

Fórmulas de Taylo y de Maclaurin. 
'Término complementario.—Máximos v 
mínimos.—Puntos d£ inflexión.—Ver
dadero valor de las funciones cuando j 
presenta, para un valor particular de ¡ 
su variable, formas de aparente mdc- ! 
terminación. — Teoremas de L ’Hopi- 
tal.

Serie exponencial: Función exponen-, 
cial de variable imaginaria.— Series 
de seno y coseno.—Fórmulas de Euler. 
Funciones hiperbólicas. '

Serie de binóxnic&.r-^Generalización

de la fórmula del binomio de Newton. 
Serie logarítmica. — Cálculo del nú
mero e.

Breves nociones sobre las series de 
Fourier.

Elementos de la teoría de ecuacio
nes. — Teoremas relacionados con las 
raíces de la ecuación que resulta de 
igualar a cero un polinomio.—Investi
gación de las raíces reales enteras y 
fraccionarias en casos sencillos.—Apro
ximación de una raíz real.

Resolución de las ecuaciones bino- 
mias.—Ecuaciones exponenciales.

Descomposición de la flucción racio
nal.

Inlégrales (indefinidas.—Integración 
inmediata, por partes, por descompo
sición y por sust.itución.*—Integración 
de funciones racionales.—Idem irracio
nales.—Resolución de integrales de fre
cuente aplicación en Mecánica y Elec
tricidad.—Integración de algunak. fun
ciones trascendentes.

Integrales definidas. — Cálculo de 
áreas, longitud ĉ e curvas, superficies 
y volúmenes por integrales.—Noción 
sobre integrales dobles y triples.

Geometría descriptiva.—Sistema dié- 
drico.—Problemas de posición sobre 
puntos, rectas y planos en el espacio. 
Cambios. — Giros. — Abatimientos.— 
Angulos y distancias.—Representación 
de cuerpos.—Secciones.—Desarrollos y 
transformadas.—Resolución de los ca
sos de triedros.

Perspectiva caballera exonométrica, 
de planos acotados y cónicoplana.— 
Resolución de problemas relacionados 
con puntos, rectas, planos, ángulos y 
distancias en estas perspectivas.—Re
presentación y ligero estudio de las 
superficies más empleadas en la cien
cia de aplicación.

Elementos de geometría analíticas 
Ecuaciones de la línea recta.—Proble
mas relacionados oon puntos y rectas 
en el plano.—Angulo de dos rectas.— 
Distancias.—Ecuaciones de la circun
ferencia, elipse, hipérbole y parábola. 
Estudio de otras curvas notables (ci
cloide, epiciploide, etc.).

Trazado de tangentes a las curvas 
planas^—Puntos singulares. — Concavi
dad, convexidad e inflexión.—Subtan
gentes y subnormal.—Curvatura.—Ra
dio de curvatura.—Coordenadas pola
res.—Abacos y nomogramas.—Coorde
nadas cartesianas en el espacio.—Ecua
ciones del plano y de la línea recta.— 
Problemas de posición y métricos so
bre puntos, rectas y planos en el es- 
pació.—Angulos y distancias.—Ecua
ciones en la esfera.—Ecuaciones redu
cidas en las cuádricas. ¡

Ecuaciones de la tangente en un ¡ 
punto a una curva alabeada.— Normal 
principal.—Binormal. — Plano oscuía- 
dor.--Curvatura y torsión en el espa
cio.—-Radios de curvatura y de torsión.

 Centros de gravedad y momentos de 
 inercia .
 Nociones sobre elementos de ecua
ciones diferenciales.—Resolución de las 

1 ecuaciones diferenciales sencillas que 
se presentan en Mecánica y Electrici
dad.

Cantidades vectoriales. — Elementos 
de la geometría vectorial.

Topografía y sus prácticas
(M E. Q. y T.)

Topografía.—'Agrimensura.
Sistemas de representación topográ

fica.
Planos topográficos.
Sistemas de coordenados empleados 

en topografía.
i Meridianas astronómica y magné- 
¡ tica.

Organos de aparatos topográficos.
Señalamiento de alineaciones,—Me

dición directa de distancias.—Utiles y 
aparatos empleados.

Medición indirecta de distancias.— 
Anteojos. — Oculares. — Objetivos.— 
Retículos.—Miras.

Medición de ángulos.—Angulos que 
se consideran en topografía.—-Medi. 

¡ción de terrenos.—Aparatos exgnlcados. 
i Deslinde.—Regularización de Terreno. 
Parcelación.

i Nivelación geométrica.—Utiles y apa
ratas empleados.—Registros. — Nivela
ción trigonométrica.

Taqiúmetría. — Taquímctros. — Au- 
torreductores. — Miras empleadas en 
Ta q u i me t ri a. —Reg i si ros.

Nociones de Fotogramelrla.
| Levantamientos regulares y expedi
dos.—Levantamientos regulares de edi
ficios. — Levantamientos rcguiares de 
subterráneos.—Sondeos y replanteos.

Trazado de planos topográficos.—Sig
nos y señales convencionales.

Levantamiento y trazado de perfiles 
longitudinales y transversales.

Termotecnia v sus prácticas 
(M. E. Q. y T.)

Estudio de las propiedades del ca^ 
lor; termometria, piromotría y medi
das industriales de temperatura.

Calorimetría. — Medidas calorimétri
c a s —Estudio elemental de los cam
bios de estado.—Calores latentes y to
tal.—Dilatación de sólidos, líquidos y 
gases. — Coeficientes de dilatación.— 
Ecuación de los gases perfectos.—No
ción de la teoría cinética.—¡Ecuación 
de los fluidos condensables.—Leyes ge. 
nerales de la transmisión del calor.— 
Transmisión por combustibilidad.—Le
yes fundamentales.—Calor radiante.— ' 
Leves de la radiación según Kirchhoff, 
Stefan y Wien.—Fórmula de Plack.

Combustibles.—Estudio industrial de 
los más importantes.—Hogares: di ver, 
sos tipos según la naturaleza y estado 
físico del combustible empleado.—Es-



P á g i n a  3 5 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  a b r i l  1 9 4 3

tudio de los sistemas de tiro natural, 
forzado e inducido.— Chimeneas.

Generadores de vapor.—Estudio de 
los diversos tipos más empleados en la 
práctica.

Destilación y evaporación.— Apara
tos industriales para efectuarlas.

Estudio elemental de los sistemas 
de calefacción, ventilación y refrigera
ción de locales industriales.

Dibujo Industrial (Prim er curso) 
(M . E. Q. T .)

Noción de perspectiva caballera y 
ejercicios prácticos para la represen
tación de elementos constructivos.

Ejercicios de calco sobre papel tela 
y vegetal, valiéndose de originales tra
zados en lápiz o de copias de dibujos 
ya efectuados. ( *

Ampliación y reducción de dibujos.
Manejo del pantógrafo.
Rotulación.
Reproducción de copias por distin

tos procedimientos en papel ferro^'u- 
siato, fcrrogálicos, sepias, etc., y co
rrecciones que pueden efectuarse en 
éstas.

Mecánica General y sus prác
ticas (M .)

Geometría vectoria l.— Concepto de 
magnitud vectorial.— Operaciones fun
damentales con magnitudes vectoria
les.

Proyecciones y componentes* de un 
vector.

Momentos centrales y áxicos de un 
vector. —E x p r e s i o n e s fundamentales.

Sistemas de vectores. — Pares.—Re
ducción de -sistemas de vectores.

Cinemática. Sistemas de referencia. 
Movimiento de un punto.— Vector ve
locidad.— Vector aceleración: sus com
ponen tees. —Re p rese n-tac iones g ráíic a s. 
Estudio particular de algunos movi
mientos importantes.

Cinética de los sistemas.— Conceptos 
de traslación y rotación de un siste
ma.— Composición tí*». movimientos.— 
Movimiento helizoidal. — Casos par
ticulares.— Cinemática de algunos me
canismos importantes.

Leyes fundamentales de la mecáni
c a .— M asa .— Concepto vectorial de 
fuerza.—Trabajo. —  Potencia. — Uni
dades mecánicas fundamentales (siste
mas C. G. S. y terrestre).

Estática .—Estática del punto.—Con
diciones de equilibrio del punto mate
rial, libre o ligado.

Estática de los sistemes. — Fuerzas 
interiores y exteriores.—Equilibrio del 
sólido invariable. — Aplicación a las 
máquinas simples y compuestas.

Equilibrio de los cuerpos pesados.— 
Fórmulas generales para la determi
nación de centros de-gravedad.

Equilibrio de sistemas deformables. ,

j Estudio del equilibrio de hilos e n  los 
| casos de mayor in|portancia práctica, 
j Equilibrio de los sólidos naturales.— 
i Rozamiento: sus clases.—Leyes del ro

zamiento.—Rigidez de las cuerdas y 
j resistencia de los fluidos. — Principio 
I de los desplazamientos virtuales.—Tra- 
! bajo virtual.— Aplicación a las máqui- 
¡ ñas simples y compuestas.
, Dinám ica .—Cinámica del punto.— 
j Ecuaciones de] movimiento de un 
I punto.

Teoremas fundamentales del movi
miento de un punto (cantidad de mo
vimiento, momento cinético, etc.).

Aplicación de las ecuaciones de la 
Dinámica al movimiento de un punto 
en1 casos sencillos de importancia prác
tica. «

Movimiento de un punto ligado a 
una curva.—Péndulo: teoría elemen
tal.—Péndulo cónico.

Dmáviicü de los sistemas.—Teore
mas fundamentales.— Caso del sólido 
invariable en rotación.— Concepto del 
momento de inercia.

Teoría de los momentos de inercia 
de sólidos y de figuras planas.—Fór
mulas generales.— Planímetros e inte
grada res.

Movimiento ele un sólido alrededor 
de un eje fijo.—Péndulo compuesto.— 
Equilibrio estático y dinámico de las 
máquinas.

Choque.—Teoría elemental. — Caso 
de cuerpos perfectamente elásticos.— 
Idem de sólidos naturales.

N ota .—La parte teórica se ajustará 
a los conocimientos básicos necesarios 
para las aplicaciones prácticas.

Conocimiento de materiales indus
triales (M .)

Esta asignatura tiene por objeto:
1.° El conocimiento y ensayo de los 

materiales principales empleados en la 
industria mecánica.

2.° El estudio de las máquinas y 
aparatos de medida utilizados para 
obtener los datos requeridos por di
chas industrias mecánicas.

La -primera párte comprenderá el es
tudio práctico completo de hierros y 
aceros corrientes, fundiciones, aceros 
especiales y para herramientas, lato
nes ordinarios y especiales, bronces dé 
distintas clases, metales de antifric
ción, diversas aleaciones industriales, 
juntas, empaquetaduras y lubrifican
tes", considerados estos materiales des
de el punto de vista metalográfico, me
cánico y de la composición química 
de aquéllos, dedicando especial aten
ción al estudio de la Pirometria y a 
los métodos de trabajo y análisis téc
nicos, como a los tratamientos (tem
ple. revenido, recocido y cementación), 
según se practican hoy día en las in
dustrias provistas de medios modernos 
de trabajo.

La segunda parte comprenderá el

estudio práctico de los métodos meta- 
lográficos complementarios. — Utiliza
ción de los rayos X  en Metalografía, 
como método industrial en la actua
lidad.—Laboratorios melalográíicos e 

! instalaciones industriales de trata
mientos térmicos. — Macrogmfia. — 
Materiales defectuosos y causas de ro
tura.— Conocimiento y reseña detalla
da de los aceros. — Otros materiales, 
aleaciones, etc., de producción nacio
nal. — Empleo de los mismos y equi
valencia con los de producción extran
jera.

Talleres mecánicos (Prim er
curso) (M .)

Generalidades acerca de las máqui
nas-herramientas.— Composición, pro
piedades y tratamientos térmicos de 
los aceros empleados en la confección 
de herramientas.—Angulos para el me
jor rendimiento de las herramientas.— 
Velocidades de corre más convenientes.

Constitución y manejo del* torno ci
lindrico de puntos, con expresión de 
las operaciones que con él se reali
za n — Herramientas de torno: su cla
sificación. — Porta - herramientas. — 
Montaje, sujeción y normas para la 
preparación de las herramientas.— 
Instrucciones para el torneado.—Tra 
bajos de piezas que requieren torneado 
cilindrico, refrentado, torneado cónico 
y excéntrico.— Construcción de torni
llos de distintas formas de rosca de 
una o varias guías.—Determinación de 
los pasos y montajes para su ejecu
ción.—Tornos modernos y trabajos es
peciales.- Cantidad de materia arran
cada en un tiempo determinado.

Distintas clases de herramientas, ac
cesorios y tipos de máquinas emplea
das en el taladrado y alisado..—Poten
cia absorbida por una máquina de ta
ladrar. 1

Máquinas de roscar. — Instruccio
nes.—Mediciones de roscas. '

Constitución y manejo de limado
ras, cepilladoras y máquinas de esco
plear.— Herramientas e instrucciones y 
reglas prácticas. — Capacidad de pro
ducción y potencia absorbida por una 
máquina de cepillar.

* Los ejercicios qu€ se realicen ma
nejando las máquinas indicadas con
ducirán a la construcción de órga
nos de máquinas, teniendo en cuenta 
los tiempos empleados.

Magnetismo, Electricidad y sus 
prácticas (E .)

Ampliación detallada de los con
ceptos estudiados en la asignatura de 
Física general.—Estudio de las accio
nes newtonianas y de los campos de 
fuerza. —  Electrostática. — Inducción 
electrostática. — Condensadores eléc
tricos. — Electrodinámica. — Shunts 
y reóstatos.—Magnetismo.—Inducción
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m agnética.— Efectos químicos de las 
corrientes.— Generadures eléctricos de 
tipo químico: pilas y acumuladores.—  
Pilas patrón.— Acoplamiento de gene
radores. —  Electromagnetismo. —  In 
ducción electromagnética. —  Autoin
ducción.— Inducción mutua.

Histcresis y corrientes de Foucault.
Estudio detallado de los sistemas de 

unidades empleados en electricidad v 
magnetismo. —  Sistem as C. G. S-, 
electrostático, electromagnético y m ag
nético.— Sistema práctico. —  Patrones 
internacionales. —  Discusión de los 
sistemas de unidades.9 v

Corrientes alternas senoidales.— Cir
cuitos recorridos por las corrientes a l
ternas senoidales.— Corrientes alternas 
no senoidales.— .Sistemas polifásicos.— 
Campos g ira to r ios. — Ose i lóg r a f os.

Noción sobre dinamos de corriente 
continua.— Experiencias de Arrago y 
•Forra ris.

Estudio de los aparatos empleados en 
las medidas eléctricas y m agnéticas: 
balanza de Coulomb, galvanómetros, 
voltímetros, amperímetros, puente de 
Wehastonc. puente de hilo, puente de 
Kolsreau. frecuencímetro, fasímetros. j 
contadores, etc. —  Galvanóm etro uni- ' 
versal. —  Potenciómetro. —  Aparatos 
registradores, relés y otros aparatos 
auxiliares de protección de las insta
laciones. *

Medidas eléctricas.
Descarga oscilante. —  Ondas elec

trom agnéticas.— Circuitos acoplados.— 
Filtros eléctricos.

Tadiaciones.— Teoría electrónica.
Práctteas de la asignatura.— M anejo 

del electrómetro de cuadrantes, balan 
za de coulomb, galvanómetros, voltí
metros, amperímetros, galvanóm etro 
universal, potenciómetro, vatímetro, 
frecuencímetro, fasímetro, etc.— Medi
das de potencial, tensión, fuerzas elec
tro-motriz. intensidad, potencia, poten
cia reactiva, frecuencia, defase, ener
gía. resistencia, resistencia de aisla
miento. autoinducción y capacidad.—  
Medidas m agnéticas. —  Métodos em
pleados en las medidas eléctricas.— 
Medidas de precisión.

' Aparatos patrón.— Contraste de apa
raros patrón.— Curvas de error y fac
tor de corrección.

Verificación de contadores eléctricos.

Conocimientos de materiales em
pleados en la Industria eléc

trica (E.)
El estudio de la asignatura puede 

dividirse en dos partes: la primera 
comprende el estudio de la m etalogra
fía cómo medio de investigación y co
nocimiento de la estructura interna 
dé los metales, aleaciones y otros m a
teriales utilizados en las industrias eléc
tricas y electromecán icas.

La metalografía comprenderá, prin

cipalmente. el estudio de la microsco
pía con su técnica y métodos utiliza
dos. para preparar y exam inar las 
probetas al microscopio.— Análisis tér
m ico.— Ensayos estáticos (tracción), 
comprensión, flexión, torsión, cinzar 
llamiento, dobadura y pandeo.— Ensa
yos dinámicos (resistencia, dureza, fa 
tiga, etc.).— Estudio y m anejo de los 
aparatos necesarios para efectuar cu
chos ensayos.

La segunda parte se referirá al co
nocim iento,de los m ateriales y de sus 
distintas características eléctricas, m ag
néticas, m ecánicas, térmicas, etc., que 
les hace más o menos convenientes en 
las distintas aplicaciones industriales. 
Entre otros se estu d iarán :

Metalas- y aleaciones.— Hierros, ace
ros y fundiciones en general.— P lati
no, plata, níquel, cromo, cobre, m er
curio, estaño, cinc, aluminio, plomo, 
antimonio, latones, bronces, aluminios 
antifricciones, aleaciones para resis
tencias.— Otras aleaciones industriales.

Materiales aislantes.— Entre otros, 
m ic a ,. vulcanita, m icanita, papeles y 
cartones aislantes, fibra, gutapercha, 
ebonita, caucho, porcelana, vidrio, etc.

D iferentes pastas y sustancias ais
lantes. —  Barnices para el secado al 
aire y en estufas.

Aceites.— Aceites aislantes y lubrifi
cantes.

Cables y conductores en general.—  
Distintos tipos de cables y conducto
res.— Determinación de sus caracterís
ticas, coeficientes de trabajo, resisti
vidad, variación de resistencia con la 
temperatura, etc.

Productos químicos evnpleados en la 
industria eléctrica.— Sulfatos de cobre 
y cinc. Bicrom atos.— Acido sulfúrico, 
nítrico y clorhídrico.— O tras sustancias 
empleadas.

Otros materiales empleados en la 
industria eléctrica

Recepción de materiales.— Normas.—  
Ensayos.— Pliegos de condiciones.

Taller mecánico (E.)
Constitución y m anejo del torno ci

lindrico. torno Revólver, limadoras, fre 
sadoras. laminadoras, cizallas especia
les de precisión, punzonadoras, troque
les y demás maquinaria em pleada en 
la ejecución de- trabajos relacionados 
con la  especialidad eléctrica.

Aplicación de,lo anterior en la cons
trucción y reparación de colectores, 
ejes, cojinetes, núcleos, soportes y de
más piezas y m aterial eléctrico. M a 
quinas para el rectificado de colecto
res de su mismo emplazamiento de 
trabajó. #

Construcción en serie de tornillería, 
terminales y otros maten ales de ins
talación.

Talleres de electricidad (Primer 
curso) (E.)

Conocimiento y manejo del m aterial 
de instalación.— M anejo de cables y 
tubos aislantes empleados en los dis
tintos tipos de instalaciones.— Em pal
mes accesorios y herram ientas.— Otros 
materiales empleados en las/ instala
ciones eléctricas.

Comprobación del aislamiento en las 
instalaciones. —  Protección.— Empleado 
y comprobación de fusibles, automá
ticos y demás aparatos de seguridad y 
protección.

Soldadura.— M anejo de la lám para 
de soldar con gasolina.— Soldadura 
blanda y fuerte y su preparación.— Em
pleo de distintas calidades de estaño. 
Empleo del bórax, cloruro de cinc, es- 
teatina, pasta de soldar, etc.— Solda
dura autógena.— Soldadura del plomo 
en las baterías de acumuladores.— Sol
dadura oxhídrica. —  Soldadura eléc
trica.

Cuadro de distribución. —  Distintos 
tipos.— Esquemas y m ontaje.

Ampliación de Química y sus prác
ticas (Q.)

I . — A m p l ia c ió n  d e  l o s  p r i n c i p i o s  g e 
n e r a l e s  d e  Q u í m i c a

Los cuerpos en estado gaseoso—  
Principios y leyes que rigen la conduc
ta y actuación de las sustancias en 
este estado.— Tem peratura y presión 
crísticas.— Liquefacción de los gases. 
Leyes sobre las combinaciones quími
cas de los gases.— Hipótesis de Avoga- 
dro.— Densidad de gases y vapores.—  
Teoría cinética.r-Calor especifico de 
los gases.— Propiedades ópticas de los 
gases.

Los cuerpos en estado líquido.— Prin
cipios y leyes que rigen la actueción 
y conducta en este estado y disuel
tos. —  Densidad. —  Presión osm ótica.—  
Crioscopia y ebulloscopia.— Soluciones 
coloidales. —  Soluciones normales y 
análisis volumétrico.

Los cuerpos en estado sólido.— Den
sidad.— Calor especifico.— Estado cris
talino.— Estado amorfo.

Reacciones químicas. —  Transform a
ciones de la energía en los fenómenos 
químicos.— Term oquím ica: sus leyes.—  
Calorim etría. —  Fotoquímica. —  Fluo
rescencia. —  Electroquímica, principios 
y leyes generales.— Electrolitos.— Teo
ría iónica.

Reacciones químicas reversibles.—  
Equilibrio químico y vele<vdad de ías 
reacciones.— Equilibrio químico en ios 
sistemas heterogéneos.— Leyes de las 
fases.— Catálisis.

Taxonomía quimica.— Relaciones ‘ en
tre la constitución química de los 
cuerpos y sus propiedades.— Clasifica
ción periódica de los elementos.
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II .— Q U ÍM IC A  O R G Á N IC A  

S u stan cia  orgánica. —  O peraciones 
de análisis inm ediato orgánico.— Id en 
tificación  de especies quím icas.— A n á 
lisis elem en te! o rgá n ico .--G ru p o s fu n 
cion ales.— D eterm in ació n  de la fó rm u 
la  em pírica. —  Isom erías. —  S eries de 
com puestos orgánicos.— Idea de los 
m étodos de síntesis orgánica.

Nomenclatura y clasificación de los 
cuerpos orgánicos

A Compuestos acíclicos

I . — F u n c i o n e s  h i d r o c a r b o n a d a s  

H idrocarburos parafín icos, etilénicos
y acetilén icos.—  In d icación  de los m ás 
im portantes.

I I .— F u n c i o n e s  h a l o g e n a d a s . — D e ri
vados halogenados de los h id ro ca rb u 
ro s.— Indicacion es de los m ás im por
tantes.

I I I .— F u n c i o n e s  o x i g e n a d a s

a) Alcoholes. M onotes y poliotes.—  
Indicación  de tes m as im portantes.

b) Aldehidos. —  In d icación  de tes 
m ás im portantes.

c) Cotonas.— Ind%Fición de las m ás 
im portantes.

d) A c:dos.— M onoicos y  poloicos.—  
Ind icación  de los m ás im portantes.

e)  E teres.— E teres óxidos. —  Esteres 
y anhídridos de a c ilo .— Indicacion es de 
los m ás-im p o rtan tes.

f) H idratos de carbono.

I V .— F u n c i o n e s  s u l f u r a d a s .  —  Idea 
de la s m ás im portantes.

V .— F u n c i o n e s  n i t r o g e n a d a s

a) A m in as.— A m ino-ácidos.— Idea de 
lo5 m ás v im portan tes

b) N itrilos y  carb ilam in as.
V I.— F u n c i o n e s  o x i n i t r o g e n a d a s . —  

Ind icación  de las m ás im portan tes.
V I I .— D e r i v a d o s  o r g a n o m e t á l i c o s

B Compuestos cíclicos

I . — N ú c l e o s  h o m o g é n e o s  

a) H idrocarburos: bencénicos, n af-  
ta lén icos y antrácem eos. 

b» F un cion es propias de los nú-  
cíeos: F en o tes— Q uinen as. —  A m in as 
fen ó lica s.— A zoicos.— In d icación  de los  
m ás im p ortan tes. 

c) F un cion es en las cadenas latera- 
les. 

d i F un cion es en el núcleo y en la s 
cad en as laterales. 

l i .— C i c l o s  h o m o g é n e o s .  — C íclan os 
y Terpenos.

I I I .— N ú c l e o s  h e t e r o g é n e o s

a) P entagonales .— Id ea  de los con 
oxígeno, con a zu fre  y ccn  nitrógen o, 
ta m o  sim ples com o asociados a n ú 
cleos bencénicos. 

b) Exagonales. —  Id ea  de- los, con  
oxígeno, con azufre  y con nitrógeno,  
tan to  sim ples com o asociados a nú-  
cíeos bencénico.

I V .— G LU CO SID O S  

V . — A l e u m i n o i d e s  

V I.— A l c a l o i d e s

Tecnología Q uím ica y sus p rácti
cas (Q.)

T ran sp ortes de flú id os.— D e sin te gra 
ción m ecán ica  de m a teria les.— M ezcla 
de m ateria les. —  S ep aración  de m a te
ria les m edian te el concurso de la gra
ved ad .— F iltració n  en T écn ica . —  C e n 
trifu ga ció n .— F enóm enos de su p erficie: 
F lotación , absorción y decoloración .—  
E vaporación .— D esecación . —  D estila 
ción y  rectifica ció n .— T ran sm isión  del 
calo r en ap arato s quím icos.— M edidas 

 de tem p era tu ra s.— D estilación  de Jí- 
 quidos en corrien te gaseosa .— P royec
tos.

T om a de m u estras.— R esid uos y su b
p ro d u cto s .— C álcu los de fab ricación .—
 Inven tarios.

 Tecnología textil (T.)
P r i m e r a s  m a t e r i a s

 M aterias textiles: su c las ificació n .—  
C a ra cte rística s  físicas, quím icas y m i
croscópicas: longitud, finura, resisten 
cia, e lastic id ad , color, brillo, tacto .—  
N igroscopioidad de las fib ras: A con di
cionam iento.

E studio do las p rin cip ales fibras te x 
tiles.— M in erales: am ian tos m etales, 
vidrio, tu rb a, etc. 

V egetal, algodón, Ka-pok o m iragua- 
no, coco, lino, cáñam o, yute, sisa l fo r.  
mió, ortig.i: p lan tación , cosecha, á r e a  
de dispersión, m ercados exportadores  
y consum idores. 

L a n as y p elos— R azas. —  C rías y  
cru zam ien to s.— C osechas.— Esquilado y  
sorteo.— M ercado. —  S ed as: s a lv a je s  y 
dom ésticas.— C osech as y ahogad o de 
los cap u llos.— M ercados.

R ayón  y  m a teria s p lá stica s.— C a r a c 
terísticas especia les: su obtención  co
mo fib ra la rga  o c o rta .— Procesos de 
ob ten ción.— A p licacion es y  m ercados. !

H ilos y te jid o s.— Su con stitución  y  
cara cte rística s  especia les. —  N um era-  
ción de los hilos : sistem as de n um e
ració n .— N u m eracion es especiales p ara   
cad a  fibra y por p aíses.— N um eración   
de los h ilos doblados a dos o m ás cabos,  
E quivalencia y gráfico ^ — A p aratos de  
com probación de los hum eros. —  Des-  
cr i-pclón de los m ism os y  p rá ctica s de  
su fun cion am ien to .

T orsión  de los h iles .— C lases de tor-  
sión y efectos de ia m ism a.— C lasifica-  
ción de los hilos según su grad o de tor-  
sión.— H ilos de «fan tasía».— D escrip-  
ción y m an ejo  de los ap aratos de com_  
probación de^ la torsión .— R esisten cia  
y e lastic id a d  de los h ilos.— L on gitu d   
de ro tu ra .— E n sayos din am om étricos: 
por hilo  individual, por u oqu illón  c o n 
tin u o.— A p aratos de co m p rob ación .—  
G ráficos.— R elacio n es en tre  el núm ero 
y la  resisten cia  de un hite.

Tejidos: su clasificación: Resistencia

y e lastic id ad : ensayos a la p erforación, 
al desgarro, al rozam iento, a la  per
m eabilidad de los líquidos y de los 

 gases.— A p aratos de ensayo y control.

 P r o c e s o s  d e  e l a b o r a c i ó n

 f jila tu ra  del estam bre: lavado, seca- 
 do y e n sim a je .— C ardado. —  P repara- 
 ciones, s istem a fran cés e inglés.— H ila
t ura propiam en te d ich a : se lfa ctin a

 continua.
 H ila tu ra  de la la n a  de card a  y  re
generados: sorteo, desinfección, des- 

 m onte.— C ardado. —  H ila tu ra  propia- 
m ente d icha. %

 H ila tu ra  de seda: descrudado y  tor- 
c i d o .— Aspeado. —  M olin a je: m olinos 
 fran cés y am erican o.
 H ila tu ra  del 'lino, cáñ am o y yu te .—
 Ensim aje, cardado, p rep aración  e h ila- 
tura.

H ila tu ra  del rayón : desarrollo  h is
tórico.— C lases de rayón.— Cupro.am o- 
n iacal, v iscosa y a ce ta d a .— P rep aración  
de la p a sta .— H ilatu ra  prop iam en te d i
c h a .— Procesos de acabado del rayón.

Teoría de tejidos y sus p rácti
cas (T.)

 La enseñan za de esta asign a tu ra  pa- 
 ra su m e jo r desarrollo  se con sid erará  
d ividida en tres partes.

 En ;a prim era se estudiarán , con de- 
ta lles y ejem p los variados los liga- 

 m en tes sim ples. T a fe tá n  S arg a  y R aso,
 y aspectos cara cterístico s de estos li- 
gam en tos en el tejido, 

 Los ligam en tos com puestos deriva- 
 dos del ta fe tá n , los obtenidos com bi
n an do los escalon es de los ligam en tos 
sim ples con bases de evoluciones, los 
obtenidos por transposición, a m alg a
m ados, esfum ados, y los dibujos pro
ducidos por la  com binación  del lig a 
m ento con el colorido de u rdim bre y  
tram a.

Posiciones re la tiv as  de los hilos, con 
sus efectos de separación.

Y u xtap o sic ión  y  superposición  y  
com binación  de  ligam en tos a listas y 
a cuadros.

T e la s  a dos cara s por urdim bre y 
por tram a  y ap licación  de e s te s  te ji
dos.— T ejid o s con perdido.

D obles telas, com p letam en te  sep ara
das unidas por una sola orilla , por 
am bas o rillas y en toda su exten sión . 
Cam bios en las dobles, su objeto  y 
aplicación  de tes dobles te las en cad a  
uno de sus- aspectos.

T rile s  filas, unión de las m ism as, 
unión form an do cam bios y aplicación  
de estos tejidos.

Piqués de una urdim bre y u na tr a 
ma. de dos .tra m a s y u n a  urdim bre, 
de dos urdim bres y u na tram a y  de 
urdim bres y tram as v aria s.— Piqués de 
algodón y piqués de lana.

L a segunda parte com prenderá la 
m on tura  de te lares a lizos y a lá 'J a c -  
quard. E n  ¡a m o n tu ra  de telare* a
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lizos se expondrán los  diferentes ór
denes de remetido picado, remetidos 
a un solo cuerpo, a dos o más cuer
pos y por cuenta crecida.; e idea de 
las monturas con lizos y rebátenos.

En las monturas a 1.a Jacquard se 
dará una descripción detallada de es
ta cíese de monturas, efectuando los 
cálculos necesarios para la distribu
ción de las arcadas por los agujeros 
de tabla, en los diferentes órde
nes de pasado a seguido simple, re
torno compuesto, mixto, bastardo y a 
varios cuerpos.

Moréurr.s mixtas con. cuerpos de m e
llones y  lisos ele alza y baja y mon
turas con varillas.

Poner en carta, con determinación 
del papel cuadriculado, traslado del 
dibujo al mismo, simplificación y lec
tura de la carta.

Picado de los cartones a mano y a 
máquina.

En la tercera parto se estudiarán los 
tejidos . especiales, tales como los de 
tapicería de una urdimbre y dos o 
más tramos (lampas) y de urdimbres 
y tramas múltiples, espolinados. lap- 
pet, gasa de vuelta sencilla, gasa de 

• vuelta compuesta, gasa ] abra da y gasa 
a la Jacquard, terciopelos por trama 
(panas), terciopelos do lana, terciope
los por urdimbi'o, obtenidos sin hierro 
y mediante hierros, felpas, tejidos con 
rizo, obtenido con jhierro y sin hie
rros, toallas turcas, toallas labradas, 
alfombras, moqueta, Bruselas, Esmir- 
na, Alta lana, Ohanilla, Chines, Ori
llas, ligamentos, remetidos y falsas 
orillas. /

Durante el curso, y simultáneamente 
con los ligamentos que se estudiarán, 
los alumnos deberán hacer análisis de 
muestras,. limitando éste simplemente 
a l 'd e  los ligamentos que efectúan y 

' dis/posición de remetido y picado si el 
tejido puqde obtenerse con montura 
a lizos, con los cálculos de distribu
ción de arcadas por la tabla si ha de 
ser con montura a la Jacquard.

Hilatura y sus prácticas (Primero 
y segundo cursos) (T .)

Alg°Cón .— Características botánic á s 
Caracteres físicos.—Caracteres quínt
eos. !

Desgranado del algodón: generali
dades.—Desgranadora de cuchillas.— 
Dergr ? nador a Maeiarthey. —Desgrana
dora 'de sierras.—-Prensado del algo
dón.—Mercad:;? algodoneros.

Hilo en general.—-Definición.— Hila- 
do a mano.—Hilado mecánico ^r-Des. 
cripc.ión del pro-ce:p. industrial consti
tuyendo actualmente la hilatura dé 
algodón.

Mezcla del algodón.—Manera de rea- 
úlizar las maclas.
7 Transporte, mecánico por medio úe 
: telera sin fin.—Transnorte atmosférica

por medio de corrientes de aire.— Ejemplos
 de instalaciones.

Disgregación del algodón en grandes 
macas.— Abridora de Balas.—Abrido
ra Forcup-ina. — Abridora , vertical 
Chighton.— Abridora Exhaust. — Abri
dora Buekley.—Deecripdcn detallada 
de todas estas máquinas.

Revisión de las fórmulas de nume
ración de los hilos de algodón.—Pro
blemas sobre ellas.

Definición de la operación de esti
r a je —Doblado.—Relaciones entre el 
estiraje doblado y número.—Proble
mas.

Disgregación parcial del algodón.— 
Batán.—Descripción general de la má- 
nui.na.—D cscrpcón  en detalle: ali-
mentadón. Cargadora automática.— 
Disposiciones para la alimentación 
automática de esta''máquina.—Meca
nismo regulador del batán.—Juego de 
conos aplicado a este mecanismo.— 
Trazado de la curva de la sección me- 
ridiana de los conos.— Aplicación a 
ejemplos práctico^.—Otros mecanismos 
de batán,.— Devanaderas de diversos 
sistemas: emoarril lados y ajustados 
de los mismos.—Tambores metálicos. 
Calandra.—Disparo para producir una 
longitud determinada en la tela o «na
pa».— Cálculos prácticos én el ba. 
tán.—Disposiciones de salas de bata- 
naje.— Conductos de aire.

Disgregación al lim ite del algodón.—
Carda.—Teoría de-1 cardaje.—Carda 

do cilindros.—Descrnción.— Carda, de 
chapones.—Idea general de la máqui
na.—Descripción detallada de la carda 
do chapones. — Constitución de las 
guarniciones.—Mecanismo de alimen- 
tación.—Cilindro tomador.—Oran tam
bor.— Oilindro llevador.—-Chapones.— 
Manera de sostener los galgados en su 
camino. — .Cimbras. — Diferentes siste 
mas.—Mecanismo arrollador de la cin. 
t a.—M ee abismo de desborrar y limpiai 
los chapones.—Máquina de esmerilai 
chapones.— Cálculos en la carda. *

Paralelización y regularización de 
 las fibras constituyendo un haz
j Manyar.—Descripción de la máqui 
i na.— Tren de estiraje.—Disparos lia 
ruados rompe cintas.—Diversos siste* 

I mas.—Descripción de la transmisor 
i de mevimientos en el manuar.—Cálcu- 
| los,
i Torsión .—Definición de la torsión.— 
| Demostración 'geométrica de la mis 
¡ ma .—Coeficientes.
j Peinadora.—Objeto.—Descripción ge 
juera! de la pemadora Heilmanh.— 
'Descripción detallada de los meca* 
! nismos de alimentación, pinz-a, peine 
retrecho y el correspondiente anuda, 

i do.— Ajusta je.— Peinadora Nasmith.— 
• Dezcbpeión general.—Descripción ele 
i tallada de losxmecanismos de alimén 
i tación, pinza, peine, retroceso y> anu. 
I dado.— A justa je.—Otros tipos de peí

nadora.— Cálculos en la peinadora.— 
Aplicaciones numéricas.

Mechera.— Idea general de la má
quina.—Movimientos constantes.—Mo
vimientos variables.—Descripción de
tallada de la mechera.—Ley del movi
miento de los carretes o bobinas.— 
Mecanismo d iferencial—Juegos de cc- , 
nos.—Descripción y estudio analítico 
de estos mecanismos.—Movimiento del . 
balancín.—Leyes del mismo.^-Juego de . 
gatillos.—Descripción.r-Cálculos en la 
mechera.-vApIicacioijes numéricas.

Continua de hilar.—Descripción de 
las máquinas continuas de araña, con . 
husos Danforth, o con husos Qessner 
ccmo mecanismos precursores de la 
moderna continua dé aro y anillo co
rredor-—Descripción general de la má
quina.—Movimientos constantes.—M o
vimientos variables.—Tren de estu-:i- 
je.— Husos: formas primitivas.—Des
cripción de huso flexihle.— Aro y ani
llo corredor.—Variaciones que experta 
menta la, torsión 'en  esta máquina: 
influencia práct’ca de las mismas *> 
ejemplos numéricos.—Mecanismo para 
la formación de la husada.—Estudio 
del mismos y  trazado del excéntrico 
correspondiente.—Descripción detalla
da de los diversos sistemas llama des 
de gran estiraje y ventajas que" se 
obtienen con los mismos.

I Selfcetina .—Descripción de la primi- , 
tiva máquina llamada «mulgenua», 
como orientación general a la selfáe- 

i tina moderna. —  Operaciones funda
mentales de salida del carro, aumen
tación y tors:ón; despuntaje; entrada 
del carro y plegado o arrollo del hilo. 
Estudio dé la mecanización de estas 
operaciones -en los tipos de selfactina 

¡ construcción Pratt y en la m'áquina. 
construcción Dobson y Barlow, llama
da de gran palanca.

Condiciones que debe reunir un buen 
hilo.—Consideraciones sobre la regu
laridad en su diámetro, limp:eza y pa
ralelismo de las fibras; regularidad en. 
tre longitud y peso; torsión, elastiei- 

!dad y resistencia.—rRevisión dé los.mé- 
! dio? para comprobar la resistencia, 
torsión, regularidad y elasticidad.

Retorcido de l&s hilos.—Doblado: ob
jetó.—Doblador.—Descripción de varios 
tipos.--Continua' sin retorcer.—Des
cripción de tipos de continua con añi

d ió corredor y aro o por araña.— Sis- 
, temas de retorce* en seco y en mojado. 
¡Leyes de la retorsión.—Coeficientes.

Aspeado.— Aspes a mano y mecáni
cos. —  Descripción. —  Empaquetado.— . 

¡Prensa de paquetes.—Prensa de rb- 
Jllo3.—Descripción.
¡ • Gaseado.—Descripción de una iwá- 
! .quina de gasear.

Acondicionamiento i —  Salas' utiliza
das.—Dccripción.

Máquinas auxiliares utilizadas en 
hilaturas.—M éapina de pasar mecha: ( 
descripción, ^-M áquina de pasar !ps
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desperdicios llamados dedales: des
cripción.—Máquina de fabricar el cor
dón llamado «piano»: descripción.— 
Máquina rectificadora de cilindros de 
presión: descripción.

Instalación de hilaturas. — Proceso 
a seguir para el cálculo del número 
de máquinas necesario para una pro
ducción y calidad de algodón determi 
nadas.

Estudio de la variación de tensiones 
que sufre él hüo en la continua de 
hilar. — Fuerza^ que intervienen — 
Fuerza resultante y su actuación me
cánica.—Procedimientos para calcular 
lis diversas fuerzas.—Gráficos de sus 
variaciones, según el diámetro de la 

^espira del hilo arrollado.—Gráficos de 
'"les  variaciones de tensión, según la. 

posición del hilo arrollado. — Aplica^ 
.ción de este estudio a la variación 
de velocidad de los husos.—Soluciones 
propuestas.—Ventajas que se obtienen 
con una velocidad variable en los hu.
SOS;

Hilatura de desperdicios.—Abridora 
Willow.—Cardos de rolinas.—Cardas 
cón retefrotadores.—Cardas para algo
dón hidrófilo.—Selfactinas utilizadas 
para hilar desperdicios con caracte
rísticas especiales,—Máquinas para hi
lar mecha destinadas a trama.

Examinado y conforme,—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

Relación de aspirantes al concurso 
anunciado para la provisión de la 

 plaza de Carpintero Modelista va
cante en la Escuela Especial de
Ingenieros de Minas.
Terminado el plazo de admisión 

de instancias en solicitud de tomar 
•parte en. el concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de marzo próximo pasado para 
proveer la plaza de Carpintero Mo
delista, vacante en la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Minas,

Efcta Dirección General ha resuelto:
1.® Declarar admitidos a los con

cursantes don Francisco Gálvez Ro
dríguez y don Faustino Rojas Ruiz.

2.° Declarar excluido a don Santiá- 
'go Casas Quintan al por haber teni
do entrada su instancia en el Regis
tro general de este Ministerio el día 
7 de¡ actual, fuera del’ plazo expresa
mente rparcado en la convocatoria.

3.° Conceder un plazo de ocho dias 
hábiles a don Faustino Rojas Ruiz, 
a partir de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL JUSTADO, para presentar la cer
tificación acreditativa de su actuación 
político-social.

Lo 'que se hace público para gene
ral conocimiento.

'Maárid, 12 de abril de 1943.—El Di
rector general, . Ramón Ferreiro.

Declarando desierto el concurso para 
la provisión de la plaza de Deli- 
neante de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas.

Transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias para tomar parte 
en el concurso anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 
de marzo próximo pasado, para la pro- 
visión de la plaza de Delineante de 
esa Escuela, sin que se haya formulado 
petición alguna en solicitud de dicha 
vacante, >

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar desierto ed mencionado con
curso.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S». muchos afioe. 
Madrid, 12 de abri] de 1943;—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela Especial de 
Ingenieros do Minas.

Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas (Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 
Registro Central de la Propiedad In

telectual)

Continuación a le, relación de obras 
inscritas en el Registro Central co
rrespondientes al segundo trimestre 
del año 1940.

76.282.—«Colón». (Partitura de can- 
; to y piano), por Miguel Moncalp Ri-
vgt.

Ejemplar manuscrito en 4.° apaisa
do, con 20 hojas (20.429).

76.283.—«Cuatro Sardanas». Contie
ne: «Te la dedico». «El Llampes de 
la Plassa». «L’Hostal de L’Esparra». 
«Mirada traidora», por Ramón Rosell 
Mestres.

Ejemplar manuscrito en 4.° apaisa
do, con 10 hojas (20.430).

76.284.—«Colección de seis valses». 
Contiene: 1, «Carme»; 2, «Montse»; 3, 
«Cami»; 4, «Mercé»; 5, «Mari»; 6, «Nu
ri», por Miguel Juliá Sorraima, Seu- 
dónimo «Santos Juliá».

Ejemplar manuscrito en 4.° apaisa
do, con ocho hojas (20.431).

76.285. — «Album Musical Giribet». 
Contiene: 1, «Teresina» (sardana); 2. 
«Amores en España» (pa*-'doble), por 
Simón Giribet Puig.

Ejemplar manuscrito, folio, con seis 
hojas (20.432).

76.286.—«Gigolo» (java) y «Estrelli
ta» (ranchera), por Francisco Aznar 
Mengual, Seudónimo «Atozca» y Es
teban Clot Campany, Seudónimo «R. 
Tyndall».

Barcelona, 1936. — Mar-Quets. Uno 
en 4.°, con nueve hojas (20.433).

76.287.—«La Zambra de Chorro Ju
mo». Comedia de ambiente gitano. 
Prosa y verso. Un acto, dividido en 
un prólogo y dos cuadros y «Un Ju
ramento Gitano». Comedia gitana en 
un acto, dividido en tres cuadros, en 
prosa y verso, por Isidro Duro Badur 
y Fernando Mourelle Alonso.

Ejemplar manuscrito. Uno en cuar
to, con 56 páginas la primera parte y 
45 la segunda, más cubiertas (20.434).

76.288.—«Un Estuche para Lápiz pa
ra Labios», por Myrurgia, S. A.

Barcelona, 1935.—Imprenta y Foto
grafía Myrurgia, S. A. Uno folio, una 
hoja, con una fotografía, más cubier
tas (20.435). '

76.289.—«Un pote forma ovalada y 
con tapa escalonada», visto de frente 
y visto de perfil, por Myrurgia, S. A.

Barcelona, 1935.—Imprenta y Foto
grafía Myrurgia. S. A. Uno en folio, 
una hoja, con dos fotografías, más cu
biertas (20.436).

76.290.—«Cinco aparatos decorativos 
para ¡a exhibición de artículos». Cinco 
fotografías, por Myrurgia, S.' A.

Barcelona, 1935.—Imprenta y Foto
grafía Myrurgia, S. A. Uno, folio, cin
co hojas, con cinco fotografías, más 
cubiertas (20.437).

76.291. — «Jungla». Modelo de caja, 
etiquetas y prospecto, por Myrurgia, 
Sociedad Anónima.

Barcelona, 1935.—Imprenta y Foto
grafía Myrurgia, S. A .. Uno en folio, 
con tres hojas, más cubiertas (20.438).

76.292.—«Album «Adalid». Contiene: 
1 «Corazón que ríe» (fox-trot); 2, «Co
razón que llora» (slow); 3, «Zagal» 
(pasodoble), por Rafael Aduá Furió.

Ejemplar manuscrito en 4.ó apaisa
do, con ocho hojas (20.439).

76.293. — Seis aparatos decorativos 
para la exhibición de artículos. CSeis 
fotografías, por Myrurgia, S. A.

Barcelona, 1935.—Imprenta y Foto
grafía Myrurgia. Uno folio, con, sote 
hojas (20.440).

76.294.—«Peu a peu». Marcha, por 
Manuel Larios Bote lio.

Ejemplar manuscrito eA 4.° apaisa
do, con dos hojas (20.441).

76.295.—«Son tus ojos». Pericón, por 
Manuel Larios Botello.

Ejemplar manuscrito en 4.° apaisa
do, con dos hojas (20.442). J

1 (Continuará)


